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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Fomento.
‘Real decreto (rectificado) disponiendo 

que la plantilla del personal facul
tativo del Canal de Isabel II se en
tienda modificada aumentando una 
plaza de Ingeniero subalterno de 
Caminos, Canales y Puertos, con el 
sueldo anual de 11.400 pesetas.—  
Página 1521.

Ministerio de Hacienda,
Continuación de las Tarifas de la Con- 
: tribución industrial, de comercio y 

% profesiones.—Páginas 1522 a 1524. 
Rectificación a las tarifas de Comi

siones de los Colegios oficiales de 
!Agentes y Comsionistas de Aduanas, 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Mango último y publicadas en la Ga
ceta del día 3 del mes actual— Pa
gina 1524.

Ministerio de la Gobernación.
Acordando la destitución de D. Fer

nando González Cereceda, Secretario 
del Ayuntamiento de Mata de Al
cántara, provincia de Cáceres.—Pá
gina 1524.

Ministerio do Trabajo, Comercio 
o Industria,

Reales ÓMenes autorizando a D. Ma
nuel Martín de la Puente, D, Jorge 
L’oring y Martínez, D. Antonio Ma
rín Eervás, en representación de. la 
Compañía Española de Aviación; 
D. Santiago Sánchez Quiñones, don 
¡francisco Savanay Seiler, D. Ma
riano Moreno Caracciolo, en repre
sentación de la Compañía Unión 
Aérea Española, y a D. José Jordán 
de Ürries y Ülloa, para que esta
blezcan servicios aéreos por avio
nes, que constituyan líneas de ca
rácter particular, perra el transpor
te correo, mercancías apropiadas y 
pasajeros, entre Sevilla y Laraché, 
con escala en Teiuán. — Páginas 
1524 a 1536.

Oíra designando a D. Mariano de las 
Peñas y Mdsqui, Ingeniero Jefe del 
Servicio de Aeronáutica civil, para

que obsténte, la representación de. 
este 'Departamento en la Junta Ca* 
lificadora del examen de pliegos que 
se presenten al Concurso anunciado 
para el establecimiento y contrata
ción de¡ transporte de corqpponden- 
cia por vía aérea 'entre Sevilla-Te- 
tuán-Larache.—Página 1530.

Administración Central.

Presidencia del  Consejo de Min is 
tr o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. — Anunciando 
que hasta el día 1® de Octubre pró
ximo se admitirán en la Secretaría 
de esta Dirección general proposi-  
siciones para el suministro de 750 
toneladas de carbón mineralcon  
destina al Negociado de Obras pú
blicas de Femando Póo. — Página 
1536.

A nexo  único .—  Subastas .—  A d m in is 
tración  provincial .— Anuncios  de  
previo  paco.—  E dictos. —  Cuadros
ESTADÍSTICOS DE

Hacienda.— Relación de los nombra
mientos de Administradores de Lo
terías.

PAR TE OFICIAL

S .  M. el Rey  D on Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo- 
j¡|ft Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
piurías e Infantes y demás personas 
6e la Augusta Real Familia, Continúan 
liR novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose padecido un error en el 

Reai decreto modificando la plantilla 
del personal facultativo del Canal de 
Isabel II, publicado en la Gaceta de 
12 del actual, se publica a continua- 
ein debidamente rectificado.

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La pLantilla del

personal facultativo del Canal de 
Isabel II, aprobada por Mi Real de
creto de 24 de Febrero de 1922, se 
entenderá modificada aumen tando 
una plaza de Ingeniero subalterno 
de Caminos, Canales y Puertos, con' 
el sueldo anual de 11.400 pesetas, 
que se abonarán con cargo a los 
gastos de explotación del referido 
Canal.

Dado en Palacio a once de Junio; 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjúmea B ur in*
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MISTERIO DE HACIENDA

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE 
 COMERCIO Y PROFESIONES 

Tarifa tercera.
(Continuación.)

(Véase la Gaceta a el día 12 del ac-
tual.)

PESETAS

CLASE QUINTA 
Industrias químicas.

1—Fábricas de ácido sulfú
rico con oua o vanas cá
maras. Se pagará por cada 
Í00 metros cúbicos de ca
pacidad de la cámara o 
cámaras cuando la primera 
nrateria sea el azufre...... ISO,00

Cuando la primera materia
sean las piritas.....^ 100,00

Por cada fracción más de 10 
metros cúbicos, siendo azu
fre ..............      15’00

Por cada fracción más de 10 
metros cúbicos, siendo pi
ritas ....¿ ......................    10,00

2 —Fábricas d e  anhídrido 
sulfuroso liquido. Pagará 
jpor cada instalación capaz 
de producir 10# kilogramos
diarios ................     500,00

Por cad a  10 kilogramos de
aumento en la producción. 5-0,00

5.—Fábricas de agua fuerte, 
ácido azoico o nítrico. Pa
garán por cada metro cú
bico de las retortas' o cilin
dros de ataque.,.. . . . .----- . . . ,  132,0 0
Nota. Por este epígrafe

tributarán las fábricas de áci
do fluorhídrico con un 50 por 
•100 de aumento en la cuota.
14.—Fábricas de aguarrás. Se

pagará por cada una.   444,00
35.—A) Fábricas de pez. So 

pagará por cada Una   200,00
6.—F á b r i c a s  de albayalde 

(carbonato de plomo). Paga
rán por cada cámara de car- 
bonatación cuya cabida no 
exceda de 200 metros cú
bicos .............     444,00

Por cada 10 metros cúbicos de
cabida de más pagarán   52,00

?7.-—Fábricas de albúmina. Se
pagará por cada una..   140,00

B.—Fábricas de alumbre. Pa
garán por cada metro cú
bico de capacidad del reci~: 
piente o caldera, en el cual 
reaccionan 1 á s primeras
materias  ........................  52,00
i r -*  Fábricas de barrilla 

artificial (carbonato sódico).
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Pagarán por cada plaza de los 
hornos de obtención  276,00

En las fábricas donde se ob
tengan cristales de sosa se 
pagará por cada 100 de
címetros cúbicos de la cal
dera de disolución..................  20,00

.Cuando el carbonato sódico 
se obtenga por el procedi
miento llamado del amo
níaco, se pagará por cada 
horno de obtención o se
cadero ....................................  1.200,00

10.—Fábricas de bicarbona
to sódico. Be pagará por 
cada metro cúbico de ca
pacidad total de la columna 
o aparato donde reaccione 
el ácido carbónico con la 
lechada de carbonato  64,00

11.—Fábricas de bencina y  
sus derivados. Se pagará
por cada caldera.................  264.00

12.—A) Fábricas de berme
llón. Se pagará por cada
una ... . . ......     224,00

13.—Fábricas de caparrosa 
(sulfato de hierro). Paga
rán por cada metro cúnico
de las calderas de ataque. 28,00

14.—A) Fábricas de carbón 
animal, o sea negro de 

.-marfil. Se pagará por cada.
una ........       276,00

15.—A) Fábricas de cardeni
llo. (Subace tato de cobre).
Se pagará por cada una... 140,00

16.—A) Fábricas de cloruro 
de cal (hipoclorito de cal).
Se pagará por cada una..* 2:76,00

17.—Fábricas de sosa cáusti
ca  por procedimiento elec-: 
trolítico, con aprovecha
miento del aloro para la 
obtención del cloruro de cal 
(hipoclorito): Pagarán por 
cada kilowatio hora de pro
ducción media diaria de 
energía eléctrica aplicada a
ia electrólisis.........................  0,52

Guando 3a sosa cáustica se 
obtenga por el procedí-i 
miento de la cal, se pagará 
por cada metro cúbico de 
la capacidad total de los 
caustiflcadores  .......   72,00

18.—Fábrica de crémor tár
taro (bitartrato de potasa) 
y de ácido tártrico. Se pa-i 
gará por cada caldera de 
cristalización de los pro
ductos puros.................   240,00

19.—Fábricas de destilación 
de esencias de jeráneos y
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otras flores, y destilerías 
de aguas de azahar, rosa y 
otras,, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen. Pa
garán por cada alambique, 
cuya caldera no exceda de 
500 bfros de capacidad..;.. 264,00 

Por cada 100 litros más que 
tenga de cabida ei alambi
que, pagarán..............    54,00

Las fábricas de destilación 
de agua pagarán por cada 
100 litros de capacidad de 
la caldera del alambique... 20,30

Nota.—Guando i as citadas fá 
bricas se limiten exclusiva
mente a la destilación do 
esencias de plantas aromá
ticas silvestres. Pagarán 
como cuota irreducible por 
cada alambique cuya cal
dera no exceda de 1.500 l i 
tros de capacidad 270.00

Por cada 100 litros de mas 
que tenga de cabida el
alambique  ......................   43,00
Si en los citados estableen 

míenlos se destilan, aunque 
sea en otros alambiques, 
esencias que no sean de plan
tas silvestres, contribuirán 
todos los aparatos, sin dis
tinción dn Ja clase de esencia 
que destilen, por ia cabida y 
la cuota que señala el epígra
fe, sin series de aplicación 
esta neta.
20.—Fábricas en donde se ob- 

tengan productos que sir
ven para depurar química
mente las aguas empleadas 
en la industria que no es
tén expresamente compren
didos en otros epígrafes.
J3e pagará por caria metro 
cúbico de capacidad del re
cipiente donde se mezclan
los diversos componentes... 470;90

21.—Fábricas de ácido carbó
nico que emplean el bicar
bonato o carbonato potási
co como primera materia.
Be pagará por cada metro 
cúbico de capacidad de ía 
caldera en que se produce
el ácido carbónico . . . . . . .  200,4)0

Fábricas de ácido carbónico 
mediante la combustión del 
cok. Be pagará por cada' 
horno donde se- verifica la . ^
combustión del cok. .

22'.—Fábricas de ácido .acéti
co por .efl procedimiento del 
-ataqué del acetato de cal.
Se ¡pagará por cada una... 500.00
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$3.— Fábrica de ácido clorhí
drico (ácido muriático o 
.espíritu de sal), emplean
do retortas. Pagarán por 
.cada metro cúbico de ca
pacidad de las mismas....... #0,00

fíi el ácido .se obtuviera em
pleando cubetas. Se paga
rá por cada 100 decíme
tros cúbicos dje las mis

mas .......................................... .86,00
¡24.— Fábricas de ferrocianuro 

sódico. Pagarán por cada 
500 litros de capacidad del 
aparato donde se realiza la 
reacción de la mezcla La- 
ming, para obtener ferro*.
cianuro .................................. * 70,00

1215.-—Fábricas en que se des
oxidan planchas u objetos 
de hierro o acero. Se paga
rá por cada 100 litros de¡ 
capacidad del recipiente 
donde se da el baño de
ácido ........................................  28,00

£6.—Fábricas donde se ob
tenga el bisulfito de sosa.
Se pagará por cada metro 
cúbico de volumen del hor
no donde se quema el azu
fre o las piritas o de la cal
dera donde reacciona él 
ácido sulfúrico con el car
bón u otro cuerpo reductor. 233,00

27.— Fábricas de sulforrici- 
nato o aceite de rojo turco1.
Be pagará por cada 100 de
címetros cúbicos de capa
cidad de la caldera o re
cipiente en la erial se ve
rifica la reacción .* 876,00

#8.—Fábricas de minio (II— 
targirio, plumbato plúm bi
co). Pagarán por cada hor
no de oxidación del carbo
nato .......................................... 395,00

$9 .—A) Fábricas de piedra 
hpiz (sulfato de cobre). Se
pagará p or cada una   #42,60

30,—A) Fábricas de prepara
ciones antimoniales. Se pa
gará por cada una...............   238$0

81.—*A Fábricas de produc
tos mercuriales no citados 
anteriormente. Se pagará

m r cada u n a ..,,_____    MfyOO
^ .—Fábricas de refinación de 

azufre. Se [pagará por cada
‘retorta  ..... .............. 108,0t>

33,—Fábricas de ,pajuela o 
mechas de azufre. Be pa
gará por cada caldera o re - 
cipiente en que la mecha; 
recibe la acción del azufre

PESETAS

fundido, como cuota irre
ducible .......    .100,00
34.— Fábricas de sal de es

taño (cloruro de estaño). Pa
garán r
Por cada caldera de ataqué 

que no exceda de un me-:
tro cúbico  ..................... * 444,00

Por cjida 100 decímetros cú
bicos de más que tenga la 
caldera ..*. .......-.   .. • ••*..• ••<? 40,00
35.— Fábricas dé sál dé

Saturno (acetato de plom o).
Pagarán por cada metro cú

bico de capacidad de la cal-:
dera de ataque................. . 184*00
36.— Fábricas de salitre.

Se pagará por cada caldera
de- concentración......... 36,00
37 — Fábricas de sulfuro 

de carbono.
Pagarán como cuota irredu

cible por cada 100 decíme
tros cúbicos de' capacidad 
del recipiente donde reac
cionan el azufre y  el car-: 
bón .........................................  106,00
Por este epígrafe trib.uta 

la fabricación del producto 
llamado heratol, para purifi
car el gas acetileno, siendo 
la cuota aplicable a cada 100 
decímetros cúbicos de capa
cidad del recipiente donde se 
mezclan los componentes.

38.— A) Fábricas de ver-: 
dete cristalizado o cristales 
de Venus (acetato de cobre),-
Se pagará por cada una...... 138,00

39.— Fábricas de destila-; 
ción de maderas o leñas en 
las que se obtienn carbón, lí
quidos piroléñosos y alqui
tranes, pudiendo tratarse en 
las mismas el líquido pirole- 
fioso hasta la obtención de 
alcohol metílico, acetato gris 
de cal y acetona.
Pagarán por cada metro cú

bico de capacidad de las 
retortas o recipientes en 
que se destila la madera o 
le ñ a ..........................................  150,00
Nota»'—Si en estas fábricas 

se destilan los alquitranes o 

aceites producto de- la desti
lación de la leña, pagarán 
además por este concepto la 
cuota que les corresponda.

Otra.—L a purificación del 
acetato gris de cal, obtención 
derivada del mismo, del áci
do acético y de los acetatos 
metálicos, tributarán por el 
epígrafe que les correspon-

P E S E T A S

da, con total independencia' 
de éste;

Quedan exentos de tributa
ción las sierras mecánicas 
que puedan existir en estas 
fábricas para subdividir las 
leñas o maderas en ellas em~: 
pleadas.
40.— Greosotaje dé maderas.

Se pagará por cada metro 
cúbico de capacidad de la 
caldera donde se verifica]
el c r e o s o t a j e . . . . . . . . . . . . . . . 414*0$ ;

41.— Fábricas de extracto dé 
regaliz. Se pagará por cada 
500. decímetros cúbicos dé 
capacidad de* la caldera o 
calderas de obtención d i
recta del extracto.....   .400*00

Por cada piedra movida m e- < 
cónicamente. Se pagará...* 100*0$ 

Por cada prensa* Se pagará* 150,00
42.— A). Fábricas de fósforo. u 

Se pagará por cada una..* 542,0®
43.—A) Fábricas de goma lf-: 

quida o de dextrina para 
escritorio, establecimientos 
fotográficos, etc., etc. Sé 
pagará por cada una.....,* 200;
44.— Fábricas de granciná 

o extracto colorante de la 
raíz de rubia.
•Sé pagará por cada piedra _

movida mecánicamente... .-*« 1.032,0®
45.— Fábricas en qué; por 

vía húmeda se obtengan co-: 
lores minerales insolubles, eñ; 
polvo ó terrón, aplicables $ 
la pintura, litografía o es-* 
lampados. uij 
Pagará cada u n & . . ..*7*$' 870,0®,

Los molinos que é ^ s t á l  
en estas fábricas para la tri-: 
turación pagarán por él epí
grafe correspondiente.

4fi.— Fábricas en las qué 
se obtienen en caliente las 
materias colorantes (artifi-j 
cíales) sulfurosas para tih* 
torerías y estampados.
Se pagará por cada 100 de

címetros cúbicos de capa
cidad de las calderas don-: . w .
de .se verifica la reacciéri. iQQjm  
47.— Fábricas en las que 

se obtengan en frío colores 
artificiales derivados de 1$ 
hulla, para tintorerías y es-: 
lampados.

:Be pagará como mínimum 
por un metro cúbico de ca
pacidad de todas las cubas; 
donde se Verifiqu^Eí la4
reacciones  1 0 $ (Í ¡

Por cada 100 decímetros cú-s
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jbicos de más o fracción de
iOp se pagará:................  10,00

'48.-—Fábricas donde se mez
clan colores en polvo, pero 
sin facultad para venderlos.
Se pagará por cada reci
piente donde se efectúe la
nfozola ................... ................  132,00

. 40.—Fábricas de preparación 
de colores en pasta. Paga-:

, rán  por cada decímetro 
cuadrado de la superficie 
del mayor de los cilindros 
q tu  posea cada máquina de,
afinar  ................   26,00

BO.—Fábricas de p in tu ra  al 
temple. Se pagará por cada 
decímetro cúbico del mez
clador .... í . . . .  ...............  0,80
Si se utiliza fuerza motriz 

para  accionar las paletas del 
mezclador se aum entará el 50 
j&or 100 de la cuota que le co
rresponda. ; A ;
51 .—Fábricas de barnices. Se 

pagará por cada horno.....« 132,00
82.—Artefactos destinados a 

moler o retinar el baniz. Pa
gará por cada piedra mon-í 
tada en aptitud de funcio
nar, movida por agua, va
por, etc., sea cualquiera el 

'tiem po en que funcionen... 70,00
Movidas k mano. Se pagará

por cada una   36,00
$ 3 —A) Fábricas de tintas co

munes y de imprenta. Se 
pagará por cada u na . 148,00

en dichas fábricas 
se emplea fuerza mecánica 
d8 vapor, agua, gas, etc., 
se pagará, además, por cada 
caballo de trabajo de 75 k i
lográmetros ..........................  200.00

54.—A) Fábricas de p u rp u ri
nas movidas mecánicamen
te. Se pagará por cada una. 410,00

B5.—Fábricas de abonos m i
nerales. Pagarán por cada
piedra ........     394,00

Por cada aparato de ataque
de los fosfatos/. ..........  394,00
Nota—  Si en estas fábricas 

obtienen prim eras m ate- 
T&s tarifadas en otros epí-

tribu tarán  indepeci- ‘
f<fíentemente por los epígra-

ts correspondientes.
.—fábricas de grasas pro-! 
cedentes de la decocción de 
¡reses m uertas. Se pagará 

v§dr cada 100 litros de ca-
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paridad de la caldera de 
cocción .......    10,00

57.—A) Fábricas de abonos 
animales anejas a las de 
grasas. Se pagará por cada
una . . . ........     84,00

Guando no estén anejas a 
fábricas de grasas. Se pa
gará por cada una ,...........  250,00

58.—A) Fábricas de virutas 
o aserraduras de asta para 
abono u otros usos. Se pa
gará por cada una, .. 138,00

59.—A) Fábricas de almidón 
de arroz, patata u otra 
m ateria cualquiera. Se pa
gará por cada almidonera. . 410/30

60.—A) Fábricas de almidón 
de trigo y féculas. Se pa
gará por cada una   232,00

Con aprovechamiento de glu
ten. Se pagará por cada 
almidonera ..................... 352,00

(Continuará.)

RECTIFICACION

En las tarifas de comisiones de las 
Colegios Oficiales de Agentes y Co
m isionistas de Aduanas, aprobadas por 
Real orden de 26 de Mayo último, y 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
3 el actual, se han padecido dos erro
res de copia que a continuación se 
indican:

En la ta rifa  especial F) de im por
tación de las Aduanas m arítim as, la 
últim a de sus partidas dice: “De 1.001 
en adelante ídem, 0,20”, y ha de en
tenderse que es uDe 2.001 en ade
lan te”.

Y en la ta rifa  especial A) de cabo-V 
taje, correspondiente a los carbones 
minerales, minerales y  sal común, el 
tipo de comisión por tonelada es de 
0.05 pesetas en lugar de 0,65 que 
figura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Gomo resultado de la in fo rm ación ' 
p rac ticada  por el Gobernador de 
Cáceres con tra  el Secretario  del 
Ayuntam iento de Mata de A lcán ta
ra, D. Fernando González Cereceda, 
con motivo de su conducta y faltas 
observadas en la  v isita  que rec ien 
tem ente hizo a  aquel pueblo el D e

legado gubernativo del d istrito , a 
propuesta d-el M inistro de la Go
bernación y de conform idad con lo 
acordado- en Consejo de Ministrois, 
con esta fecha se ha ordenado la 
destitución  del re fe rid o  Secretario.

Lo que en cum plim iento de! Real 
decreto de 10 de Mayo últim o se 
publica en este periódico oficial a 
los efectos procedentes.

Madrid, 12 de Junio  de 1926,

MA RTÍNEZ  ANIDO

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. 'S r.: Exam inado el expe
diente incoado a instancia do don 
Manuel M artín de la .Puente soli
citando au torización  p ara  estab le
cer y explotar por cuenta propia 
una línea aérea de servicio p a rticu 
lar entre Sevilla-T eiuán-L araehe, 
para  el tran sp o rte  do pasajeros, 
m ercancías y correo (si le fuese 
concedido:

Resultando que el artícu lo  33 del 
Real decreto p a ra  la navegación 
órea civil de 25 de Noviembre de 
1919 dispone que las líneas aéreas 
no declaradas de servicio general 
podrán  dedicarse al transpo rte  de 
pasajeros o m ercancías, si Para d io  
estuvieran debidam ente autoriza
das:

R esultando que el so lic itan te  ha 
presen tado  cuantos docum entos son 
necesarios para  la tram itación del 
expediente y que de ellos no se des
p rende nada que im pida la reso lu 
ción favorable del m ism o:

Resuliando que tam poco se opo
nen  al otorgam iento  de la concesión 
los inform es reglam entarlos em iti
dos para  ‘este caso por las A eronáu
ticas M ilitar y Naval, la Comisión 
in te rm in is te ria l de L íneas aéreas y 
la D irección general de M arruecos 
y  Colonias:

Gonsid.eran.do que adem ás de las 
garan tías que se exigen en las con
diciones siguientes-, tiene por ellas 
m ism as y por. las Leyes vigentes 
facu ltad  bastan te  este D epartam en
to para  obligar en todo m om ento al 
concesionario a que realice  eil se r
vicio que solicita, en la fo rm a más
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adecuada y segura para el bien del 
servicio público,

S. M. el R e y  (q. D. g\), conformán
dose con los informes antes men
cionados, ha dispuesto que sé acce
da a lo solicitado por D. Manuel 
Martín de la Puente y se le otor
gue la oportuna concesión de línea 
aérea, de servicio particular, sin ex
clusividad, con sujeción a las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a  D. Manuel 
Martín de la Puente para que es
tablezca un servicio aéreo por avio
nes que constituya una Línea de 

‘carácter particular, para el trans
porte de correo, mercancías .apro
piadas y pasajeros, entre Sevilla y 
Larache, con encala en Te luán.

2.a Los itinerarios a seguir se
rán: Se v i 11 a-T e tu án - Lar adíe y re
greso por el mismo sitio, o Sevilla- 
Larache y regreso directos, en caso 
dn que circunstancias justificadas 
hagan innecesaria la escala de Te- 
tuán u obliguen a prescindir' de 
'ella.

3.a Los aeródromos y campos 
de auxilio, los barracones y cuan
tas insbalacione-s y materiales fijos 
y móviles se empleen para el ser
vicio de esta línea aérea, así como 
todo su personal, estarán bajo la 
i/spección del Servicio de Aero
náutica civil, y no serán puestos'en  
Servicio basta que 110 lo autorice, 
para lo cual el concesionario soli
citará la correspondiente aproba
ción, por partes o en conjunto, de 
cuanto proyecte implantar, cuyos 
¡proyectos habrán de ser ejecuta
dos conformo se disponga en dicha 
'aprobación oficial, si la hubiera.

Además de las instalaciones pro
pias para el servicio de la línea, 
¡existirán en los aeródromos prin
cipales las dependencias necesarias 
para los servicios de inspección 
oficial, cuya instalación será de 
cuenta del concesionario.

4.a El concesionario quedará 
obligado a prestar el servieio de la 
linea desde los aeródromos del Es
tado, en el caso en que aaí lo dis
ponga y en las condiciones que el 
mismo determine.

5.a El personal navegante de
berá estar reglamentariamente au
torizado por este Departamento, 
debiendo ser todo él de nacionali
dad española, y sólo en caso en que 
Sé demuestre la imposibilidad del 
cumplimiento de esta cendieión se 
pb&rá aceptar extranjero; siendo el 
Servicio de Aeronáutica civil el que 
ágfteciará dieba imposibilidad en 
cidia caso; pero tanto este pérsoúal 
cómo el técnico de la línea deberá

ser todo él de nacionalidad españo
la al cumplirse el primer año 'del 
funcionamiento de la misma.

Al otorgarse el servicio, el con
cesionario quedará obligado a re
mitir a las Aeronáuticas Militar y 
Naval, por conducto de este Depar
tamento, relación nominal de dicho 
personal’, con copia de las corres
pondientes autorizaciones acredita
tivas de competencia para su co
metido peculiar, expedidas por el 
citado Departamento.

Trimestralmente y con igual for
malidad informará el concesiona
rio de las variaciones ocurridas.

6.a Las aeronaves se hallarán 
matriculadas reglamentariamente en 
España y serán de fabricación na- 
cion&L Tan sólo en el casó en que 
se justifique- debidamente la impo
sibilidad de cumplir este extremo, 
podrá autorizarse por el Servicio dé 
Aeronáutica civil él empleo dé ma
terial extranjero durante el tiempo 
indispensable que en cada caso sé 
determine.

El mismo precepto anterior se 
aplicará a todos los elementos ma
teriales que se empleen para el 
servicio de la línea.

En forma análoga a lo expuesto' 
para el personal se remitirá al Ser
vicio de Aeronáutica civil relación 
del estado en que se encuentran los 
aviones y motores de reserva auto
rizados para el servicio de la línea, 
el cual dará traslado de dicha re
lación a las Aeronáuticas militar y 
naval, para que allí conste á los 
fines correspondientes a la defensa 
nacional. Los tipeís dé las aerona
ves serán sometidos previamente al 
Servido 4e Aeronáutica civil, sin  
cuya aceptación no serán . puestos 
en servieio.

7.a Con éste último fin y para 
facilitar la adaptación del material 
de la línea a las necesidades gue
rreras, siempre que el concesiona
rio deba adquirir aeronaves pro
pondrá el tipo elegido á  las Aero
náuticas militar y naval, por con
ducto de la civil, con el fin de qué 
sea examinado y pueda proponer las 
modificaciones de detalle que Esti
me pertinentes.

8.a Igualmente sq cumplirá aná
logo trámite, remitiendo plano de 
la situación do los aeródromos es
tablecidos y autorizados para el ser
vicio de la ’ línea, así como do los 
barracones © instalaciones existen
tes en Cada uno de ellos.

0.a Para la seguridad debida a 
los pasajeros y personal navegante 
sobre el mar y garantía da salva
mento para el correo y mercancías,

las aeronaves irán provistas dé  
odres <¿e materia elástica imper
meable, paria rellenar de aire com
primido, de volumen suficiente para 
determinar la flotabilidad del apa
rato.

10. Eii atención a la anomalía 
meteorológica que el estrecho de' 
Gibraltar (20 .kilómetros) deter
mina en la ruta de ésta línea, el 
concesionario dispondrá de los me
dios suficientes para conocer las 
condiciones meteorológicas y dé 
mar qué reinen eii dicho estrechó, 
antes de Ja salida de los aparatos 
en cada viajé.

11. Será obligatorio parar la lí
nea que sé concede él efectuar él 
transporte público de pasajeros y  
mrcancías apropiadas, él servició dé 
correos y los peculiares del Estado 
que ‘se lé  asignen, cuándo así tú 
Administración, pública lo determi
ne en cada caso. -j.

12. El régimen de relación dé  
la línea-cpiS esté Departamento, Iá¡ 
autorización para su inauguración y 
las inspecciones de la misma serán 
determinadas por él, debiendo efec
tuarse; éstas últimas por. él Servi
cio de Aeronáutica civil regular
mente cada seis meses, y eventual*- 
mente cuando se estime necesario’.

Los gastos qué ocasionen la ins
pección para la inauguración dé íá 
línéa y las regulares semestrales, 
serán de cuenta' del 'explotador dé 
la misma. También serán de cuenta 
del concesionario lo»s gastos de la 
cotiducciófí de las poblaciones dé 
residencia a los aeródromos de loé 
Interventorés o Delegados que éí 
Servicio de Aeronáutica civil de
signe para fiscalización e mtérvérí- 
oiótí y despacho reglamentario dé 
los sérviciós dé Ja línea. ;

Para atender a estos gastos, to-- 
dos los años, antes de finalizar el 
último mes del ejercicio económicos 
oficial, se formalizará por el Ser- 
vioio de Aeronáutica civil, en con
sonancia con la importancia dé loé  
trabajos y previos los antecedentes 
que deberá proporcionarle el con
cesionario, eí oportuno presupues
to para el ejercicio siguiente, qtíé, 
una vez aprobado oficialmente, se remitirá a dicho, concesionario p-ara 
que en el plazo que se fije deposi-* 
te en donde se determíne, a favor 
de dicho servicio, el importe total 
del mismo. :13. A los fines de ja defensa 
nacional, el concesionario. - queda obligado a facilitar a las 'AeronáUf 
ticas militar y naval cuantos datos’ estimen necesarios para la línea y  
sus elementos, que podrá ser !ns=a
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¿accionada por su personal cuando 
io juzguen necesario*
. Todo el material y los aeródro
mos de ia línea Quedaran sujetos a 
la requisa que las necesidades de la 
defensa nacional exijan, y esta con
cesión podrá ser revisada o. anula
da dentro de esas mismas necesi
dades.

14. Para el servicio de la línea 
ge tendrá en cuenta el respeto re
glamentario que corresponde a las 
% o na s proh ib i das.

15. El concesionario queda obli
gado a facilitar, si Ip hubiera, alo
jamiento a las aeronaves al servicio 
¿el Estado que accidentalmente ate
rrizaran en los aeródromos de su- 
iíneá,

10. Las aeronaves de la línea 
podrán hacer escala en Tetuán y 
foliar sobre 4a zona del Protectora
do de Marruecos, sujetándose en 
un todo a la:s disposiciones espe
ciales que se dicten por la Direc
ción general de Marruecos y Colo
nias.

17. . Para responden? del cumpli
miento de las condiciones de esta 
fron cesión, el concesionario deposi- 
^rá en La Caja central de Depósi- 
jos, a disposición de este Departa
mento, dentro de los sesenta día® 
siguientes a la fecha de publicación 
¿e esta concesión, la cantidad en 
metálico de’ veinticinco mil pese- 
tías (2^.000 p4áB.)| en cjaliidad dé! 
fianza, de la cu-al se podrán descon
tar las multas y cuantos gastos ofi
ciales reglamentarios) haya dejado 
fié satisfacer a su debido tiempo el 
concesionario; los cuales serán re
cuestos por el ¡mismo ep cada baso, 
Cpn el fin de que siempre esté com- 
fíieta la mencionada fianza.

18. Lais tarifas públicas y los 
áprários qué sé apliquen para él 
||áñco, serán aprobados por "el Ser
vicio' de Aeronáutica civil, por lo 
tóenos epii ocho días de anticipa- 
|¿óh al Qe lá inauguración de la . 
iíneá.

■"-V
,49. lista ebnoesióii ge otorga 

|ipr él plazo dé seis años, a partir 
de la fécha de sü publicación en la 
jGa c e t a  í >e  M a o u id , pudiendo ser 
prorrogada o fio por este Departa
mento si a su juicio así convinie
ra al interés público.

20. La caducidad de éista con
cesión tendrá lugar en los casos si
guientes :

•a)! Si no comenzara a prestar - 
Servicio transcurrido el plazo de un 
áfié, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta concesión en la 

,%a CE$a  d e  M a d h i d , sin causa justi
ficada a juicio de éste Departamen

to; con pérdida de la cantidad éii 
depósito a que se ¡refiere la condi
ción 17.

*b) Si is© interrumpiera el ser
vicio durante un tiempo que exce
da de dos meses, sin causa justifi
cada también’.

c) Cuando la entidad concesio
naria sea declarada en. quiebra por 
resolución administrativa o judi
cial.

d) Si en el plazo marcado no 
se hubiese hecho el depósito de 
fianza que* determina ila condición 
17 de esta concesión.

21. Eiste Departamento se re
serva el derecho de imponer mul
tas y disponer suspensiones tempo
rales del servicio en todos aquellos 
casos de incumplimiento por parte 
del concesionario, no comprendidos 
en ios de caducidad mareados' en la 
condición 20.

22. El Servicio de Aeronáutica 
civil cuidará de que se dé cumpli
miento <a esta disposición y a todos 
loé preceptos reglamentarios vigen
tes, y propondrá la suspensión o 
caducidad de esta concesión cuan
do a ssu juicio consideré infringida 
algunas de sus disposiciones o cuan
do se quebrante algún precepto 
legal.

Lo que dé Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. I. 
muohos años. Madrid, 11 de Junio 
de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de don 
Jorge Loring y Martínez solicitan
do autorización para establecer y 
explotar por cuenta propio una lí
nea aérea de servicio particular en
tre Sevilla-T'etuán-Larache, para e:l 
transporte de pasajeros, mercancías 
y correo (sd le fuese concedido) :

Resultando que el artículo 33 del 
Real decreto para la navegación 
érea civil de 25 de Noviembre de 
1919 dispone qúe las líneas aéreas 
no declaradas de servicio general 
podrán dedicarse al transporte de 
pasajeros o mercan cías, si para ello 
estuvieran d eb idam ente autor i za
fias :

Resultando que el solicitante ha 
presentado cuantos documentos son 
necesarios para la tramitación del 
expediente y que de ellos no se des
prende fiada que impida la resolu
ción favorable del mismo:

Resultando que tampoco se opo

nen al otorgamiento de la cuneesionj 
los informes reglamentarios emiti
dos para este caso por las Aeroiiáu-* 
ticas Militar y Naval, la Gomisiói| 
interministerial de Líneas aéreas §j 
la Dirección general de Marruecos! 
y Colonias:

Considerando que además de la$ 
garantías que se exigen en las con-* 
dio iones siguientes, tiene por ellaM 
mismas y por las Leyes vigentes: 
facultad bastante este Dep ar lamen* 
to para obligar en todo momento ¡ál 
concesionario a que realice el ser!-: 
vicio que solicita, en la forma méd 
adecuada y segura para el bien del 
servicio público,

S. M. el Rey (q. D. g.), confoxmán-r 
dos-e con los informes- antes ni en-: 
clonados, ha dispuesto que se aece* 
da a lo solicitado por D. Jorge Lo
ring y Martínez, y se le otorgue lá¡ 
oportuna concesión de línea aéreá,: 
de servicio particular, sin exclusi
vidad, con sujeción a las condicio> 
nes siguientes:

1.a Se autoriza ¡a D. Jorge Lo- 
ring y Martínez para que establéz-: 
ca un servicio aéreo por aviones^ 
que constituya una línea de carác
ter particular, para el transporte; 
de correo, mercancías apropiadas |j 
pasajeros entre Sevilla y Lar nehej¡¡ 
con escala en Tetuán.

2.a Los itinerarios a seguir se
rán: Sevilla-Teiuán-Laraclie y re-: 
greso por el mismo sitio, o Sevilla- 
Larache y regreso directos, en caso! 
en que circunstancias justificadas 
hagan innecesaria la escala de Te
tuán u obliguen a prescindir de! 
élla.

3.a Los aeródromos y campos 
de auxilio, los barracones y cuan
tas instalaciones y materiales fijos, 
y móviles se empleen para el ser
vicio de esta línea aérea, así como, 
todo su personal, estarán bajo lai 
inspección del Servicio de Aero-

. náutica civil, y no serán puestos 
servicio basta que no lo autorice,; 
para lo cual el concesionario solí* 
citará Ha correspondiente «aproba
ción, por partes o en conjunto, dé! 
cuanto proyecte implantar, cuyos! 
proyectos habrán fie ser ejecuta
dos conforme se disponga en dicha 
aprobación oficial, si la hubiera.

Además de las instalaciones pro
pias para el ¡servicio de Ja .línea, 
existirán en los aeródromos prin
cipales las dependencias necesarias 
para los «servicios de inspección' 
oficial, cuya instalación será de 
cuenta del concesionario.

4.a El concesionario quedará 
obligado a prestar el servicio de la 
línea desde los aeródromos del Ej|*>
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tado, en el caso en que así lo dis
ponga y en Jas condiciones que el 
.mismo determino.

5.a El personal navegante de.~ 
berá -oslar reglamentar i ámente, au
torizado por este Departamento, 
debiendo ser todo él de nacionali
dad española, y sólo en caso en que 
se demuestre la mposibilidad del 
cump Minien lo de osla condición se 
podrá aceptar extranjero; siendo el 
Servicia de Aeronáutica civil el que 
apreciará dicha imposibilidad en 
cada caso; pero tanto este personal 
como el técnico de la línea deberá 
ser todo él de nacionalidad españo
la al cumplirse el primer año del 
funcionamiento de la misma.

Al otorgarse el servicio,, el con
cesionario quedará obligado a re 
mitir a las Aeronáuticas Militar y 
Naval, por conducto de este Depar
tamento, relación nominal de dicho 
personal, c o t í  copia de las corres
ponda en tes autorizaciones acredita
tivas. de competencia para su co
metido peculiar, expedidas por el 
ci tad o Dqp artam en t o.

Trimestralmente y con igual for
malidad informará el conccísiona- 
rio de lu.s variaciones ocurridas.

6.a Las aeronaves se hallarán 
matriculadas reglamen[ariamente en 
España y ¡serán de fabricación pa
ció nal. Tan sedo en el caso en que 
se justifique debidamente la impo
sibilidad de cumplir este extremo, 
podrá autorizarse por el Servicio de 
Aeronáutica civil el empleo' de ma
terial extranjero durante el tiempo 
indispensable que en ca’da caso se 
determine.
. El mismo precepto -anterror se 
aplicará a todos los elementos ma
teriales que se empleen para el 
Servicio de la línea.

En forma análoga a lo expuesto 
para el personal se rem itirá al Ser
vicio de Aeronáutica civil relación 
del estado en que se encuentran los 
'aviones y motores 'de reserva auto
rizados para el servicio de la línea, 
el cual dará traslado de dicha re 
lación a las Aeronáuticas militar y 
naval, para que allí conste a ios 
fines correspondientes á la defensa 
nacional. Los tipos de las ¡aerona
ves serán sometidos previamente al 
Servicio de Aeronáutica civil, sin 
fruya aceptación no serán puestos en servicio.

L* Con este último fin y para 
facilitar la adaptación del material 

la línea a las necesidades gue
rreras, siempre que el eoneesiona- 
frió’ deba adquirir aeronaves pro
pondrá el tipo elegido a  fas Aerd- 
háuticás militar Y lava!, por ooíí-

ducto de la civil, con, el fin Se que 
sea examinado y  pueda proponer las 
modificaeiones de detalle que esti
me pertinentes.

8A Igualmente se cumplirá aná
logo trámite, remitiendo plano de 
la situación de los aeródromos: es
tablecidos y autorizados paira el ser
vicio de la línea, así como de los 
barracones e instalaciones existen
tes en cada uno de ellos.

9.a Para la seguridad debida ¡a 
los pasajeros y personal navegante 
sobre el mar y garantía de salva
mento para el correo y mercancías, 
las aeronaves irán provistas de 
odres de materia elástica imper
meable, para rellenar de aire com
primido, de volumen suficiente para 
determinar la flotabilidad del apa
rato.

10. En atención a la anomalía 
meteorológica que el estrecho de 
Gibraitar (20 kilómetros) deter
mina en la ruta de esta línea, el 
concesionario dispondrá de los me
dios suficientes para conocer tas 
condiciones meteorológicas y  de 
mar que reinen en dicho estrechó, 
antes de la salida de los aparatos 
en cada viaje.

í i .  Será -obligatorio para la lí
nea que se concede el efectuar el 
transporte público de pasajeros y 
mercancías apropiadas, el servicio de 
correos y los peculiares del Estado 
que se le asignen, cuando así la 
Administración pública lo determine en cada caso.

12. El régimen de relación de 
la línea con este Departamento, la 
autorización para su inauguración y 
las inspecciones de la misma, serán 
determinadas por él, debiendo efec
tuarse estáis últimas por el Servi
cio de Aeronáutica civil regular
mente cada seis meses, y eventual- 
mente cuando se estime necesario.

Los gastos qué ocasionen la ins
pección para la inauguración de la 
línea y las regulares semestral es, 
serán de cuenta del explotador de 
la misma. También serán de eqefítá 
del concesionario lo>s gastos de la 
conducción de las poblaciones dé 
residencia a los aeródromos de los 
Interventores o Delegados que él 
Servicio de Aeronáutica civil de
signe para fiscalizaeión e Interven
ción’ y despacho reglamentario de 
los servicios de la línea.

Para atender a estos gastos, to
dos los años, antes de finalizar él 
último mes del ejercicio económico 
Oficial, se formalizará por el Ser
vicio de Aeronáutica civil, én con
sonancia con la importancia dé los 
trabajos y previos los antecedentes

que deberá proporcionarle el con-;, 
cesionario, el oportuno presupues
to para el ejercicio siguiente;, quéjf 
una vez aprobado oficialmente, s |  
remitir^, a dicho concesionario par|! 
que en el plazo que se fije deposiff 
te en donde se determine, a favo# 
de dicho servicio, el importe total del mismo..

13. A los fines de la defenéjf 
nacional, el concesionario que4|:V 
obligado a facilitar a las Aeronáu^ 
ticas militar y naval cuantos daí0|f 
estimen necesarias para la línea 
sus elementos, qué podrá ser itíg# 
peccionadia por su persona] cuan^li lo juzguen ecesarlo.

Todo él material y los aerodrSN 
mos de la línea quedarán sujétoé M 
la requisa que las necesidades dé Íf| 
defensa nacional exijan, y esta coH-f 
cesión podrá ser revisada o anulan 
da dentro de esas mismas necesL* dades.

14. Para el servicio de la línéf 
se tendrá en cuenta leí respeto re*% 
glamentarlo que corresponde a la# zonas prohibidais.

15. El concesionario queda obli-: 
gado a facilitar, si lo hubiera:, alo
jamiento a las aeronaves al servicio 
del Estado que accidentalmente ate
rrizarán en ios aeródromos de su línea;;

16. Las aeronaves de la lineal 
podrán hacer escala én Totuán y 
volar sobre la zona del Proteetorá-i 
do de Marruecos, sujetándose éftS 
un todo a las disposiciones espéw 
oíales que se dicten por la Direcif 
ción general de Marruecos y GolS ni as. fv

17. Para responder del cumplid 
miento de las condiciones dé ésíÉ; 
concesión, el concesionario deposi-t 
tará en la Caja central de Dépó@i4; 
tos, a disposición de este Departa
mento, dentro de los sesenta dfa$f 
siguientes a la fecha de publicació|| 
de esta concesión,, la cantidad $jf- 
metálico de veinticinco mil p e s le 
tas (25.:0OO ptais.)! én cjalidad 1 §  
fianza, de la cual se podrán d e sc o ||| 
t&r las inultas y cuantos gástos 
ciafes reglaméntarMs haya de j$É | 
de 'satisfacer a su debido tiempo 
concesionarios, los cuales serán puestos por el mismo en cada caso :óo£ji 
el fin de qué siempre esté oonipletá til', 
mencionada fianza. * i

18. Las tarifas públicas y im
> rarios que se apliquen para el trá tó ít 

serán aprobados por el Sefvicio i
Aeronáutica civil, por lo menos 
ocho di ais de anticipación al de 
inauguración, de la Ifnéa.

19. Esta concesión se otorga por é |;  
plazo de seis años, a partir ®e la fecdi#; 
de su publicación jen la .Q&Ctoi&./ifáj
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M a d r id , pudiendo ser prorrogada o lio 
por este Departamento si a su ju icio 
así conviniera al interés público.
- 20. La caducidad de esta concesión 

tendré lugar en los casos siguientes: 
Va) Si no comenzara a prestar ser

vicio  transcurrido el plazo de un año 
a contar desde la fecha do la publi
cación de esta concesión en la Gaceta  
.d e  Ma d r id , sin causa justificada a ju i- 
cib de este Departamento, con pérdida 
de la cantidad en depósito a que se 
peñare la condición 17.
■ • bj Si so interrumpiera el servicio 
Jurante un tiempo que exceda de dos 
paeses, sin causa justificada también. 
V; c) Cuando la entidad concesionaria 
<|ea declarada en quiebra por resolu
ción administrativa o judicial.
V d) Si en el plazo marcado no se 
^ubiese hecho, el d'épósito de fianza 
que determina la condición 17 de ssta 
concesión. 1
r 21.' Este departamento se reserva 

£l derecho de imponer multas y dis
poner suspensiones;; temporales del 
Servicio en ledos aquellos casos de in - 
ÓiiTÍipíimiento por parle del concesio- 
feario, no comprendidos en los de ca
ducidad marcados en la condición 20. 
.•> 22. El Servicio de Aeronáutica ci- 
V'ü cuidará de que se dé cumplimiento 
a esta disposición y a todos los pre
ceptos reglamentarlos vigentes, y pro- 
fo n  dr& la suspensión o caducidad de 
Js¡ta concesión cuando a su ju icio con- 
Íid|ré infringidas algunas de sus dis- 
tfpsjci-ones o cuando se 'quebrante a l- 
jf^Vprecepto legal.

que de Real orden comunico 
a b y - V p a ra  su conocimiento y demás 

Dios guarde a Y. I. muchos 
Madrid, 11 de Junio de 1926.

' 'H - Y  AUNOS
|eñor Jefe Superior de Industria,

■.$-I1iiio. -Sr.; Examinado el expediente 
jfebado a instancia de D. Antonio Ma
lt a  Hervás, en representación de la

fmpañía Española de Aviación, solici- 
ido autorización para establecer y 
fe d o ta r  por dicha Compañía una línea 

’fe ;e a  de servicio particular entre Se- 
Jpllá-Tetuáñ-Larache, para el trans
a r t e  de pasajeros, mercancías y  co- 
'f¿Íqs (sí le fuese concedido):

Ilemútando que el artículo 33 del 
fij^ í decreto para la Navegación *é~ 
« p b l v l l ,  de 26' de Noviembre de 1919, 

que las líneas aéreas no de- 
jD^ádas de servicio general podrán 

al - transporte - .de pasajeras 
¡B ^ ^ > a n cía s  ..si. pfeira’ ello estuvieran 
[^ S llfm en te  autorizadas:

Resultando que el solicitante ha 
presentado cuantos do.cumordn< 
necesarios para la tramitación del ex
pediente, y que de ellos no se des
prende nada que impida la resolución 
favorable del mismo:

Resultando que tampoco se opone 
al otorgamiento de la concesión ios 
informes reglamentarios emitidos pa
ra este caso por las Aeronáuticas Mi
litar y Naval, la Comisión Interminis
terial de* líneas aéreas y la Dirección 
general de Marruecos y Colonias:

Considerando que además de las ga 
r&ntías que se exigen en las condi
ciones siguientes, tiene por ellas mis
mas y por las leyes vigentes facultad 
bastante este Departamento para obli
gar en todo momento al concesionario 
a que realice el servicio que solicita 
en la forma más adecuada y segura 
para el bien del servicio público,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con los informes antes mencio
nados, ha dispuesto que se acceda a 
lo solicitado por D. Antonio Marín 
Hervás en representación de la Com
pañía" Española de Aviación, y se le 
otorgue la oportuna concésió>n de lí
nea aérea, do servicio particular, sin 
exclusividad, con sujeción a las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Antonio Marín 
Hervás, en representación de la Com
pañía española de Aviación, para que 
establezca un servicio aéreo por avio
nes, que constituya una línea de carác
ter particular, para el transporte de 
correo, mercancías apropiadas y pasa
jeros, entre Sevilla y Larache con es
cala en Tetuán.

2.a Los itinerarios a seguir serán: 
Sevilla-Tetuán-Larache y  regreso por, 
el mismo sitio, o Sevilla-Laracho y 
regreso directo, en caso en que cir
cunstancias justificadas hagan inne
cesaria la escala de Tetuán u obli- 

kguen a prescindir de ella.
3.a Los aeródromos y campos de 

auxilio, los barracones y cuantas ins
talaciones y materiales fijos y móvi
les se empleen para el servicio de esta 
línea aérea, así como todo su perso
nal, estarán bfcjo la inspección del 
Servicio de Aeronáutica Civil, y no 
serán puestos en servicio basta que 
no lo autorice, para lo cual el conce
sionario solicitará la correspondien
te aprobación, por partes o en con
junto, de cuanto proyecte implantar, 
cuyos proyectos habrán de ser ejecu- 
tacbs conforme se disponga en dicha 
aprobación oficial, si la hubiere.

Además de las insta!aciones propias 
$ara el servicio, de la línea, existirán 
&n  los aeródromos principales las de

pendencias necesarias para el servicia- 
de inspección oficial, cuya instalación 
será de cuenta del concesionario.

4.a El concesionario quedará obli
gado a prestar el servicio de la línea; 
desde los Aeródromos de! Estado, en 
el caso en que así lo disponga y en 
las condiciones que el mismo deten 
mine.

5.a El personal navegante deberá, 
estar reglamentariamente autorizado 
por este Departamento, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y
sólo en caso en que se demuestre la
imposibilidad del cumplimiento de es
ta condición, se pondrá aceptar ex
tranjero, siendo el Servicio de Aero
náutica Civil el que apreciará dicha
imposbilidad en cada caso; pero tan
to este personó!, como el técnico la 
la línea, deberá ser todo él de nacio
nalidad española al cumplirse el pri
mer año del funcionamiento de la 
misma.

Al otorgarse el servicio, el conce
sionario quedará obligado a remitir, 
a las Aeronáuticas Militar y Naval, 
por conducto de este Departamento, 
relación nominal de dicho personal,■ 
con copia de las correspondientes au
torizaciones acreditativas do compe-; 
lene i a para su cometido peculiar, ex
pedidas por el citado Departamento.

Trimestralmente, y con igual for
malidad, informará el concesionario 
de las variaciones ocurridas.

6.a Las aeronaves se hallarán m a 
triculadas reglamentariamente en ’Ls* 
paña y serán do fabricación nacional.

Tan sólo en el caso en que so jus
tifique debidamente la imposibilidad 
de cumplir esto extremo, podrá auto
rizarse por el Servicio de Aeronáutica 
Civil el empleo de material extran
jero durante el tiempo indispensable 
que en eada caso se determine. ■

El mismo precepto anterior s$ apli
cará a todos ios elementos mal orí fe- 
ios que so empleen para el servicio 
de la iínea.

En forma análoga a lo expuesto pa;* 
ra el persona*, se remitirá al Servicio 
de Aeronáutica civil relación del 
tado en que se encuentran los avi(H 
nes y motores de reserva autorizados^ 
para el servicio de la línea, eí CuaL 
dará traslado de dicha relación a las 
Aeronáuticas Militar y Naval, para: 
que allí enaste a los fines correspon
dientes a la defensa nacional. Los ti
pos de las aeronaves serán sometidos 
previamente al Servicio de Aeronáu
tico Civil, sin cuya aceptación no. se
rán puestos en servicio.

7.a Con este último fin, y  para fa
cilitar la adaptación del material ele 
la J fa e a j i  la3 necesidades guerrera;,.:
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siempre que el concesionario deba ad
quirir .aeronaves, - propondrá el tipo 
Regido a las Aeronáuticas Militar y 
Naval por conducto de la Civil, con 
£1 fin de que sea examinado y pueda 

v proponer las modificaciones de deta-: 
])e que estime pertinentes.

■8.a Igualmente se cumplirá análo
go trámite, remitiendo plano de la 
situación de ’os Aeródromos estable
cidos y autorizados para el servicio 
de la línea, así como de los barra
cones e instalaciones existentes en 
cada uno de ellos.

9.a Para la .seguridad debida a los 
pasajeros y pesonati navegante sobre 
el mar y garantía de salvamento para 
el correo y mercancías, las aeronaves 
irán provistas de odres de materia 
elástica impermeable, para rellenar 
de aire comprimido, de volumen sufi
ciente para determinar la flotabilidad 
del aparato.

10. En atención a la anomalía me
teorológica que el Estrecho de Gibral- 
iar (20 kilómetros) determina en la 
¡ruta de esta línea, el concesionario 
dispondrá de los medios suficientes 
para conocer ras condiciones meteoros 
lógicas y de mar que reinen en dicho 
Estrecho, antes de la salida de los 
aparatos en cada viaje.

11. Será obligatorio para la línea 
que se concede el efectuar el trans
porte público de pasajeros y mercan
cías apropiadas, el servició de correos 
Jr ios peculiares del Estado que. sé 
le asignen, cuando así la Administra
ción pública lo determine .en cada 
jMtSO.

12. El régimen de relación de la 
línea con éste Departamento, la au
torización para su inauguración y las 
inspecciones de la misma serán de
terminadas por él, debiendo efectuar- 
fié estas últimas por el- Servicio de 
Aeronáutica Civil regularmente ciada 
fiéis meses y evéíitualmenté cuando se 
estime necesario.

Los gastos que ocasionen la ins/pfec- 
pién para la inauguración de la lí- 
üéa f  ias regulares semestrales serán 
de cuenta del explotador de la mis-* 

También serán de cuenta def con
cesionario los gastos de la conducción 
de las poblaciones de residencia á los 
Aeródromos, de¡ los Interventores q 
©©legados que el Servicio de Aero- 
ífeutica civil designe para fiscalización 
& intervención y despacho reglamen
tario de los servicios do la 5inca.

Bara atender a estos- gastos, todos 
ios años, antes de finalizar $1 último 
33Aeg del ejercicio económicoí nficial, 
'fie fonnalizaró por el Servicio de 
roiiáütica Civil, en consonancia con 1» 
Importancia de ios tiíabajos y previos

los antecedentes que deberá propor
cionarle el concesionario el oportuno 
presupuesto para el ejercicio siguien
te, que, una vez aprobado oficialmen
te, se remitirá a dicho concesionario, 
para que en el plazo que se fije de
posite en donde se determine, a fa
vor de dicho servicio, el importe to
tal del mismo.

13. A los fines de le defensa ira- 
c ton al, el concesionario queda obliga
do a facilitar a las Aeronáuticas Mi-: 
litar y Naval cuantos datos estime ne
cesarios para la línea y sus elemen
tos, que podrá ser inspeccionada por 
su personal cuando lo juzgue nece
sario.

Todo el material y los Aeródromos 
de la línea quedarán sujetos a la re
quisa que las necesidades de la defem 
sa nacional exijan, y esta concesión 
podrá ser revisada o anulada dentro 
de esas mismas necesidades.

14. Para el servicio de la línea se 
tendrá en cuenta fcl respeto reglamen
tario que corresponde a las zonas 
prohibidas.

15. El concesionario queda obli
gado a facilitar, si lo hubiera, alo
jam iento a las aeronaves a$ servi
cio del Estado que accidentalmente 
aterrizaran en los aeródromos do 
su línea.

16. Las aeronaves de la línea 
podrán hacer escala en "Detuán y 
volar sobre la zona del Protecto
rado de Marruecos, sujetándose en un 
todo a las disposiciones especiales 
que se dicten por la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias.

17. Para responder del cumplid 
miento de las condiciones de esta 
concesión, el concesionario deposD 
tará en la Caja Central de Depósi
tos, a disposición de este Depar
tamento, dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha de publica
ción de ésta concesión, la cantidad 
en metálico de veinticinco mil pe
setas (26.000 pesetas), ; en calidad, 
de fianza, dé la cual se podrán deé* 
contar las multas y cuantos gasfoí 
oficiales reglamentarios haya de
jado de satisfacer á.su debido tiem
po el concesiojítario, los cuales se-* 
ráh repuestos por el mismo en ca
da caso, con él fin de que siempre 
esté completa la mencionada fianza.

18. Las tarifas públicas y los 
* horarios que se apliquen para el

tráfico serán aprobados por él $er- 
yicio de Aeronáutica Civil, por lo 
menos con ocho días de anticipa
ción al de la inauguración de la lf- 
íiéá.

19. Esta concesión se otorga 
por el plazo de seis anos, a partir 
de la fecha de su publicación en

la G a c e t a  d e  M a d r i d , pudiendo ’ ser, 
prorrogada o no por este D eparta
mento si a su juicio así convinie-» 
ra ai interés público.

20. La caducidad de esta con
cesión tendrá lugar en los casos 
siguientes:

a) Si no comenzara a prestar ser
vicio transcurrido el plazo de- un 
año, a contar desde la fecha de La 
publicación de esta conces ión  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sin causa jusli-T 
freada, a juicio de este D eparta
mento, con pérdida 4e la cantidad 
en depósio a que se refiere la con
dición 17.

b) Si se inerrum piera el servi
cio durante un tiempo que exceda 
dé dos meses, sin causa justificada 
también.

c) Cuando la entidad 'concesio
naria  sea declarada en quiebra por 
resolución adm inistrativa o jud i
cial.

d) Si en el plazo marcado no 
se. hubiese hecho el depósito dé 
fianza que determina la condición, 
i 7 de ésta concesión.

21. Este Departamento se re-, 
serva el derecho de imponer mul
tas y disponer suspensiones tem
porales del servicio en todos aque-: 
líos casos de incumplimiento por 
parte del. concesionario, no com
prendido en los de caducidad mar
cados en la condición 20. :

22. El Servicio de Aeronáutica 
Civil cuidará de que se dé cumpli
miento a esta disposición y a to
dos los preceptos reglamentarios 
vigentes y  propondrá la suspensión: 
o .caducidad de esta conexión cuan"-, 
do a su juicio considere infringid 
da algunas de sus disposicioneso  
cuando se quebrante algún precep
to legal. •

Lo que de Real ord/n comunicú. 
á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid., l í  de Junio 
de 1926.

9 AUNOS
Señor Jefé superior de Industria*

limo. Sr.: Examinado, é] expedienté 
incoado a instancia de D. Santiago 
Sánchez Quiñones, solicitando autori
zación para establecer y explotar por 
cuenta propia una línea aérea de ser
vicio particular entre Sevilla-Tetuán- 
Laradhe, para el transporte de pasá- 
jeros, mercancías y correo (si le fuese 
*one*dido):

ílesnUando que el artículo 33 del 
Real decreto para la Navegación aé- 
iréa civil, dé 26 de Noviembre de
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ISlsipoTio que las líneas aéreas no de- 
; paradas de servicio general podrán 
; dedicarse al transporte de pasajeros 
!jb mercancías si para ello estuvieran 
(¿debidamente autorizadas:

Resultando que el solicitante -h a  
presentado cuantos documentos son 
j*8£esarios para la tram itación del ex-: 
peálen te , y que de ellos no se des
p ren d e  nada que impida lá resolución 
favorable del mismo:

Resultarlo que tampoco se oponen 
■fe! otorgamiento de la concesión los 
inform es reglamentarios emitidos pa

p a  este caso por las Aeronáuticas Mi
lita r  y Naval, la Comisión Interm inis- 
pterial. de líneas aéreas y la Dirección 
general de Marruecos y Colunias: - 

Considerando que además de las ga
ran tía s  que se exigen en las c ondi - 
piones siguientes, tiene por ellas m is- 
■isaas y por las leyes vigentes facultad 
g astan te  este Departamento para obli
g ar en todo momento al concesionario 
fe que realice el servicio que solicita 
'kn la forma más adecuada y segura 
para el bien del servicio pública,

S, M> el R e y  (q. D. g.), conformán- 
¿Bose con los. informes antes mencio
nados, ha dispuesto que1, se acceda-a 
do solicitado por D. Santiago Sánchez 
Quiñones, y se le otorgue la oportuna 
concesión, de línea aérea, de servicio 
particular, sin exclusividad, con suje
ción a las condiciones siguientes: 

i  A Be autoriza a B. Santiago Sán
chez Quiñones para que establezca un 
Servicio aéreo por aviones, que cons*- 
Ütuya una línea de* carácter particu
lar, para el transporte de correo^ roer- 
ieanofas apropiadas y  pasajeros, entre 
¡Sevilla y Larache con escala en Te- 
¿aáii.
: Los itinerarios a seguir serán:
Bevilla-Teluán-Larache y regreso por 
m mismo sitio, o Sevilla-Larache y  
regreso directo, eij caso en que cir
cunstancias justificadas hagan inne-t 
¡(tesaría la escala de Tetuán u oblfc. 
gueu a prescindir de ella.

3.* Los Aeródromos y campos de 
auxilio, los barracones y cuantas ins
talaciones y materiales fijos y móvi
les se empleen para el* servicio de esta 
línea aérea* asi como todo su perso
nal, estarán bajo la in fecc ió n  del 
Servicio de Aeronáutica Civil* y no 
|e rán  puestos en servicio hasta que. 
no lo autorice, para lo cual el. conce
sionario solicitará la correspondien
te aprobación, por partes o en con
junto, de cuanto proyecte implantar, 
cuyos pro--;'Nos habrán de ser ejecu
tados conforme se disponga en dicha 
aprobación oficial,, si la hubiere.

A d - r r i s  dé las m s í a h ' r M r - ?  -•■•■■ • ■ 
para el servicio de la

en los aeródromos p r in c ip ie s  las de
pendencias necesarias para el servicio 
de inspección oficial, cuya instalación 
será de cuenta del concesionario.

4.a El concesionario quedará obli
gado a prestar el servicio de la línea 
desde los Aeródromos del Estado, n 
el caso en que así lo disponga y en 
las condiciones que el mismo deter
mine.

5.a El personal navegante deberá 
estar .reglamentariamente autorizada 
por este Departamento, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y 
sólo en caso en que se demuestre la 
imposibilidad del cumpT!” '•' •’•••• es
ta condición, se pondrá aceptar ex
tranjero, siendo el Servicio de Aero
náutica Civil el que apreciará dicha 
imposbilidad en cada caso; pero tan* 
to este personal, como el t é m  
la línea, deberá ser todo él de nacio
nalidad española al cumplirse el p ri
m er año del funcionamiento de la 
misma.

Al otorgarse el servicio,, el conce
sionario quedará obligado a remitir 
a las Aeronáuticas Militar y Naval, 
por conducto de* este Departamento, 
relación nominal de dicho personal, 
con copia de las correspondientes au
torizaciones acreditativas de compe
tencia para su cometido peculiar, ex
pedidas por el citado Departamento.

Trimestralmente, y con igual for
malidad, informará el   N
de las variaciones ocurridas.

6»a Las aeronaves se hallarán ma
triculadas' reglamentariamente en Es
paña yr serán de fabricación nacional.

Tan sólo- en el¡ ca¡so en que se n • -. 
tiftp®  debidamente la imposibilidad 
de cumplir este extremo, podrá ¿uto- 
rizarse por el Bervicio de Aeronáutica 
Civil el empleo de material extran
jero durante el* tiempo 
que m  eada caso se determine;.

El mismo precepto anterior se apli
cará a todos los elementos materia*. 
lefe que se empínen para, el servicio 
de la línea.

En forma análoga a Iq expuesto pa~ 
ra el personal, se remitirá af Servicio 
de Aeronáutica civil relación del es
tado en que se encuentran los avio
nes y motores de reserva autorizados 
para el servicio fie la línea,, el cual 
dará traslado de dicha relación a las 
Aeronáuticas Militar y Naval,, para 
que allí conste a los fines, correspon
dientes a la defensa nacional. Los ti
pos de las aeronave^,, serán sometidos 
previamente al Servicio de Aeronáu
tica Civil, sin cuya aceptación no se
rán puestos en  servicio.

7.a Con este ó Rimú nn,; y fa¿- 
ch itar la adaptación del m aterial de

la línea a las necesidades guerreras, 
siempre que el concesionario deba ad
qu irir aeronaves, propondrá el tipo 
elegido a las Aeronáuticas Militar y 
Naval por conducto de la Civil, con 
el fin de que sea examinado y pueda 
proponer las modificaciones de de tas 
He que estime pertinentes.

8.a Igualmente se cum plirá análo
go trámite, remitiendo plano do la 
situación de los Aeródromos estable- 
ciclos y autorizados para, el servicio 
de la línea, así como de los ha era? 
cones o instalaciones existentes- en 
cada uro  de ellos.

9.a Para la seguridad debida- a los 
pasajeros v per-son al • navegante sobre 
el mar y garantía do salvamento para 
el correo y mercancías, las aeronaves 
irán provistas de odres de malcría 
elástica impermeable, para  rellenar 
de aire comprimido, de volumen *uír- 
eienie para determ inar la flotabilidad 
del aparato.

10. En. atención, a la anomalía: me
teorológica. que. ei Estrecho de Gibrab 
l a r  (20 kilómetros) determ ina en la 
ru ta de esta línea, el concesionario 
dispondrá de los medios suficientes 
para conocer las condicionas meteoro-: 
lógicas y de m ar que. reinen en dicho 
Estrecho, antes de la, salida de I03 

aparatos en cada viaje..
11. Será obligatorio, p,ara¡ la línea 

que se. concede el efectuar el trans
porte público de pasajeros, y mercan? 
cías- apropiadas, e l servicio de correos 
y ios peculiares del Estado: que sei 
le asignen, cuando así la Administran 
ción pública lo determina en cada 
caso.

12. El régimen de relación d# m 
línea con e&fce* Departamento, la au
torización para? m inauguranlóa y tes 
inspecciones de la wh&m serán cte 
terminadas, por éitx debiendo efectuar* 
sa> mtm ú\U¡mm pon el Servicio de 
Aeronáutica Civil regularmente cada 
sete meses y aveatuatoente; cuando se 
estime necesario*

Los gastos que ocasioaen¡ la in&pec- 
Giún para te  inauguración dpi la lí^ 
nm y  m  reblares, semestrales' serán 
do, cuenta ded expiotedor de la mían 
ma. También s&rán de cuenta dea qoi^ 
qesionariu los gastos de la conduoeióa 
da las poblaciones dei r^ideneia a tes 
Aeródromos, de* los Interventores o 
Delegados que el Ser vicio de Aero
náutica, civil designe p a ra  fiscalización 
e intervención y despacho reglamen
tario' dé> los; servicios de la 'líneas

Para, atender a estos gastos, todos 
10S: años, antes de finalizar el último 
mes -del ejercicio económico oficial; 
se form alizará por el Servicio de Ae
ronáutica C ivil en consonancia pon te



Ga ceta de Madrid.--Núm. 1 6 4 .  13 Junio 1926 1531

importancia de l os trabajos y previos 
Ies antecedentes que deberá propon
go formalizará por el Servicio de Áe- 
licuarle el concesionario el oportuno 
presupuesto para el ejercicio siguien
t e  que, una vez aprobado oficialmen
te, se rem itirá a dicho concesionario., 
para que ¡en el plazo que se fije de
posite en donde se determine, a fa- 
yor de dicho servicio, el importe to
ta l del mismo,

13. A los fines m; la defensa na- 
felonal, el concesionario queda obliga
do a facilitar a las áulicas Mi-;
litar y Naval cuantos datos estime ne
cesarios para i a línea y sus elemen
tas, que podrá ser inspeccionada por 
|l i  personal cuando lo juzgue nece
sario,
• Todo el material y los Aeródromos 
| e  la línea quedarán sujetos a la re- 
lu isa  que las necesidades do 1$ defen- 
fa nacional exijan, y esta concesión 
podrá ser revisada o anulada dentro 
pe esas mismas necesidades.
; 14. Para el servicio de la línea se 
íendrá en cuenta el respeto reglamen
tario que corresponde a las zonas 
prohibidas.

i  15. El concesionario queda obli
gad o  a facilitar, si lo hubiera, alo- 
|am iento a las aeronaves al serv i
cio del Estado que accidentalm ente 
a te rrizaran  en  los aeródrom os de 
§u línea.
(j 16. Las aeronaves de la línea

g
'&n hacer escala en Tetuán y 
r. s obre la zona del Pro ten to- 
>. de Marruecos, sujetándose en 

a las disposiciones especiales 
jQUe se dicten por la Dirección ga
llera^ de Marruecos y Colonias.

 ̂ 17. Para responder del cum pli
miento de las condiciones de esta 
Concesión, el concesionario deposi
tará en la Caja Central de Depési- 
lé s , a disposición de esté Depar- 
famento, dentro de loa sesenta días 
Itguientes a la fecha de publioa- 
pión de esta concesión, la cantidad 
:pi. metálico dé veinticinco mil pe
lotas {25,000 pesetas) en calidad Se fianza, de la cual se podrán des
juntar las multas y cuantos gastos  
Mioiaies reglamentarios haya de- 
lado de satisfacer a su debido t'em- 
po el concesionario, los cuales sa
tán repuestos por el mismo en ca
f a  caso, con el fin de que siempre 
j p t ó  completa la mencionada fianza. 
A 18. Las tarifas públicas y los 
horarios que se apliquen para el 
jtráfieo serán  aprobados por el Ser
vicio de Aeronáutica Civil, por lo 
m enos  con ocho días de an tic ipa
ción. al de. la inauguración de la lí- 

J i e a .

19. E sta  concesión sé otorga 
por el plazo de seis años, a p a rtir  
de la fecha de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , p u d ie n d o  s e r  
prorrogada o no por este D eparta
m ento si a su juicio así convinie
ra  al in terés público.

20. La caducidad de esta con
cesión tendrá lugar en los casos 
s ig u ien tes ;

a) Si no comenzara a .p restar ser
vicio transcu rrido  el plazo de un 
año, a contar desde la fecha de la 
publicación de esta concesión en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , sin causa ju sti
ficada, a juicio de este D ep arta 
m ento, con pérdida de la cantidad 
en depósio a que se refiere la con
dición 17.

b) Si se inerrum piera  el serv i
cio durante un tiem po que exceda 
de dos m eses, sin causa justificada 
tam bién.

c) Guando la entidad concesio
n aria  sea declarada en quiebra por 
resolución adm inistra tiva  o ju d i
cial,

d) Si en el plazo marcado no 
se hubiese hecho el depósito de 
fianza que determina la condición 
17 de esta concesión.

21. Este Departamento se re
serva el derecho de imponer m uh  
tas y disponer suspensiones tem
porales del servicio en todos aque
llos casos de incumplimiento por 
parte del conceionario, no com
prendido en los de caducidad mar
cados en la condición 20.

22. El Servicio de Aeronáutica 
Givi'l cuidará de que se dé cum plir- 
miento ¿ esta disposición y a to
dos los preceptos reglamentarios 
vigentes y propondrá la suspensión  
o caducidad de esta concesión cuan
do a su juicio considere infringi
da algunas de sus dispoioioaes o 
cuando se quebrante algún precep
to legal.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y, I. 
muchos años. Madrid, 11 de 'Junio 
de 1926* AUN OS
Señor Jefe superior dé Industria ,

limo. Sr.: Examinado el expediente 
incoado a instancia de D. Francisco 
Savanay Séiler solicitando autoriza
ción para establecer» y explotar por 
cuenta propia una línea aérea de ser
vicio particular entre Sevilla-Tetuán- 
Larache para el transporte de pasa
jeros, mercancías y correo (si le fue
se concedido)

Resultando era© él articula. del

Real decreto para la navegación aérea 
civil, de 25 de Noviembre de í 919, dis
pone que las líneas aéreas no decla
radas de servicio general podrán de
dicarse al t ransporte  de pasajeros o 
mercancías si para  ello estuvieran de
bidamente autorizadas:

Resultando que el scdicD Me ha 
presentado' cuantos de me en!os son 
necesarios para  la tramitación dei ex
pediente, y que de ellos no se despren
de nada que impida la resolución fa 
vorable. del m ism o :

Resultando que tampoco so. oponen 
al otorgamiento de la concesión les in
formes reglamentarios emitidos ñora 
este caso por las- Aeronáuticas mi litar 
y naval, la Comisión iníeinnimsierial 

'de Lincas aéreas y la Dirección gene
ral de .Marruecos y Colonias:

Considerando que, a ’ mms de las ga
rantías que se exigen < u las condicio
nes siguientes, tiene por ellas mismas 
y por las leyes vigentes facultad b as 
tante este Departamento p ara  obligar 
en todo momento al concesionario a 
que realice el. servicio que solicita en 
la forma más adecuada y segura para 
•el bien del servicio público,

S. M. el R e y  (q. D. g.p conformán
dose con los informes «rites mencio
nados, ha dispuesto que se acceda a 
lo solicitado por D. Francisco Savanay 
Seiler y se le otorgue la oportuna con
cesión de línea aérea de servicio par
ticular, sin exclusividad, con sujeción 
a las condiciones siguientes;

I .ft Se autoriza a D. Francisco Sa
vanay -Seiler para que establezca un 
servicio aéreo por aviones, que cons
tituya una línea de carácter particu
lar, para el transporte de correo, mer
cancías apropiadas y pasajeros entre 
Sevilla y Larache, con escala en Té- íuán.

2* Los itinerarios a seguir serán : 
Bevillá-Tetuán-Laracha y regreso por el mismo sitio, o Sevffiá-Laraehe y 
regreso directos, en caso en que cir
cunstancias justificadas hagan inne
cesaria la escala de Te luán u obliguen a prescindir de ella.

Los aeródromos y campos de 
auxilio, los barracones y cuantas ins
talaciones y materiales Vi jos y. móvi
les se empleen para el servicio de esta 
línea aérea, así como todo su perso
nal, estarán bajo la inspección del ser
vicio de Aernáutica civil, y no será 
puesto en servicio hasta que no lo au
torice, para lo cual, el concesionario 
solicitará la correspondiente aproba
ción, por partes o en conjunto, de 
cuanto proyecte implantar, cuyos pro-: 
yectos habrán de ser ejecutados con
forme so disponga en dicha aprobar 
cióix oficial, si la hubiera,..
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'Además-de las instalaciones propias 
para ol servicio de la línea, existirán 
en los aeródromos principales las de
pendencias necesarias para los servi
cios de inspección oficial, cuya insta-a 
lación será de cuenta del concesio
nario.4.̂  El concesionario quedará obli-; 
gado a prestar el servicio de la línea 
desde los aeródromos del Estado, en 
el caso en que así lo disponga, y e-nf 
las condiciones que el mismo deter
mine.5.a El personal navegante deberá 
estar reglamentariamente autorizado 
por este Departamento, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y 
sólo en caso en que se demuestre la 
imposibilidad de cumplimiento de esta 
condición se podrá aceptar extranje
ro, -siendo el servicio de Aeronáutica 
civil el que apreciará dicha imposi
bilidad en cada caso; pero tanto este 
personal como el técnico de la línea 
deberá ser todo ól de nacionaúidad 
española al cumplirse el primer año 
del funcionamiento de misma.

Al otorgarse el servicio, el concesio
nario quedará obligado a remitir a las 
Aeronáuticas militar y naval, por con
ducto de este Departamento, relación 
nominal de dicho personal, con copia 
de las correspondientes autorizaciones 
acreditativas de competencia para su 
.cometido peculiar, expedidas por el ci
tado Departamento.

Trimestralmente y con igual forma
lidad informará el concesionario de 
las variaciones ocurridas.

6.a Las aeronaves se hallarán ma
triculadas reglamentariamente en Es
paña y serán de fabricación nacional.

Tan sólo en el caso en que se jus
tifique debidamente la imposibilidad 
dp cumplir este extremo, podrá auto
rizarse por el servicio de Aeonáutica 
civil el empleo de material extranjero 
durante el tiempo indispensable que 
en cad§ caso se determine.

El mismo precepto anterior se ap-li-s 
cará a todos los elementos materiales 
que se empleen para el servicio.de la 
linea-En forma análoga a lo expuesto 
para el personal se remitirá <al servi-: 
ci-o de Aeronáutica ciyíl relación dé] 
estado en que se encuéntran los avío- 
fríes y motores de reserva autorizados 
para el servicio de la línea, el cual 
jáará traslado de dicha relación a las 
Aeronáuticas militar y naval para que 
«dlí conste a los fines corréspondien-; 
téé a la defensa nacional. Los tipos de 
Jas aeronaves serán sometidos previa- 
ineíité allselyicío da Aeronáutca civil, 
Un cuya /aceptación no serán puestos 
en servicio.

7.4 Con este último fin y para faci
litar la adaptación del material de la 
línea a las necesidades guerreras, 
siempre que el concesionario deba ad-: 
quirir aeronaves propondrá el tipo 
elegido a las Aeronáuticas militar y 
naval por conducto de la civil, con el 
fin de que sea examinado y pueda pro
poner las modificaciones de detalle que 
estime pertinentes.

8.a Igualmente se cumplirá análo
go trámite, remitiendo plano de la si
tuación de los aeródromos establecí-, 
dos y autorizados para el servicio de 
la línea, así como de los barracones e 
instalaciones existentes en cada uno 
de ellos.

9.a Para la seguridad debida a los 
pasajeros y personal navegante sobre 
el mar y garantía de salvamento para 
el correo y mercancías, las aeronaves 
irán provistas de odres de materia 
elástica impermeable, para rellenar de 
aire comprimido, de volumen suficien
te para determinar la flotabilidad del 
aparato.

10. En .atención a la anomalía me
teorológica que el Estrecho de Gibral- 
tar (20 kilómetros) determina en la 
ruta de esta línea, el concesionario 
dispondrá de los medios suficientes 
para conocer las condiciones meteoro
lógicas y de mar que reinen en dicho 
Estrecho, antes de la salida de los 
aparatos en cada viaje.

11. Será obligatorio para la línea 
que se concede el efectuar el trans
porte público de pasajeros y mercan
cías apropiadas, el servicio de co
rreos y los peculiares del Estado que 
se le asignen, cuando así la Admi
nistración pública lo determine en 
cada caso.

12. El régimen de relación de la 
línea con este Departamento, la au
torización para su inauguración y las 
inspecciones de la misma serán de
terminadas por él, debiendo efectuar
se estas últimas por el Servicio dé 
Aeronáutica Civil, regularmente cada 
seis meses y eventualmente cuando 
se estime necesario.

Los gastos que ocasionen la inspec
ción para la inauguración de la lí
nea y las regulares semestrales serán 
de cuenta del explotador de la mis
ma. También serán fio cuenta del con
cesionario loé gastos dé la conduc
ción de las poblaciones de residencia 
a los aeródromos de los interventores 
o delegados que el Servicio de Aero
náutica Civil desune para fiscaliza
ción e intervención y despacho regla
mentario de los servicios dé la linea. 

bPróa a tender a  estos gas tos, tedfrs k>s 
años, • antes de finalizar el último mes 

J  del ejercicio económico oficial, ?.e for

malizará por el Servicio de Aeronáu
tica Civil, en consonancia con la im
portancia de los trabajos y previos los. 
antecedentes que deberá proporcionar
le él concesionario, el oportuno pre
supuesto para el ejercicio siguiente,;, 
que una vez aprobado oficialmente se 
remitirá: a dicho concesionario, para 
que en el plazo que se fije deposite 
.en donde se determine a favor de di
cho servicio el importe total del 
mismo.

13. A los fines de la defensa na
cional, el concesionario queda obli
gado a facilitar a las Aeronáuticas 
Militar y Naval cuantos datos estimen 
necesarios para la línea y sus ele
mentos, que podrá ser inspeccionada 
por su personal cuando lo juzgue ne
cesario.

-Todo el material y los aeródromos 
de la línea quedarán sujetos a la re
quisa que las necesidades de la de
fensa nacional exijan, y esta conce
sión podrá ser revisada o anulada 
dentro de esas mismas necesidades.

14. Para el servicio de la línea se 
tendrá en cuenta el respeto reglamen
tario que corresponde a las zonas pro
hibidas.

15. El concesionario queda obli
gado a facilitar, si lo hubiere, aloja
miento a las aeronaves al servicio del 
Estado que accidentalmente aterriza
ran en los aeródromos de su línea.

16. Las aeronaves de la línea po
drán hacer escala en Tetuán y volar 
sobre la zona del Protectorado de Ma
rruecos, sujetándose en un todo a las 
disposiciones especiales que se dicten 
por la Dirección General de Marrue
cos y Colonias.

17. Para responder del cumpli
miento de las condiciones de esta con
cesión, el concesionario' depositará en 
la Caja Central de Depósitos, a dis
posición de este Departamento, den
tro de los sesenta días siguientes a la 
fecha de publicación de esta conce
sión, la cantidad en metálico de vein
ticinco mil pesetas (25.000 ptas!) en 
calidad do fianza, de la cual se podrárt 
descontar las multas y cuantos gastéis 
oficiales reglamentarios haya dejado 
de /satisfacer a su debido tiempo el 
concesionario, Jos cuales serán re
puestos por el mismo én cada caso, 
con el fin de que siempre esté com
pleta la coenfeidnada fianza.

48. Las tarifas públicas y los ho
rarios que «e ^liquén. para el tráfico 
serán aprobadas por el Servicio de 
Aeronáutica Civil, por lo menos con 
oeho días d£ v anticipación al de -la 
inaíugumétéa la línea.

49. Esta cüpetóón sé otorga por 
el plazo de sois años, a partir de la
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íV;ha. de su  pu b licac ió n  en la  G a c e ta  
pií M ad rid , pu d ien d o  se r p ro rro g a d a  
o no p o r es!.e D ep a rtam en to , si a su 
juicio, así co n v in ie ra  al in te ré s  pú- 
fcvíoo.

20. La caducidad de esta conce
sión tendrá lugar en los casos si
guientes:

a) Si 110 comenzara a prestar ser
vicio transcurrido el plazo de un año, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de esta concesión en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d , sin causa justificada a 
juicio de este Departamento, con pér
dida de la cantidad en depósito a que 
se reitere la condición 17,

b) Si se interrum piera el servicio 
durante un tiempo que exceda de dos 
meses, sin causa justificada también.

c) Guando la entidad concesionaria 
sea declarada en quiebra por resolu
ción adm inistrativa o judicial.

d) Si en el plazo marcado no se 
hubiese hecho el depósito de fianza 
que deteriiina la condición 17 de esta*" 
concesión.

21. Este Departamento se reserva 
el derecho de imponer multas y dis
poner suspensiones temporales del 
servicio en todos aquellos casos de in
cumplimiento por parte del concesio
nario, no comprendidos en los de ca
ducidad marcados en la condición 20.

2*2, El Servicio de Aeronáutica Ci
vil cuidará de que se dé cumplimien
to a esta disposición y a todos los 
preceptos reglamentarios vigentes, y 
propondrá la suspensión o caducidad 
de esta .concesión cuando, a su ju i
cio, considere infringidas algunas de 
sus disposiciones o cuando se que
brante algún precepto legal.

Lo que de Real orden comilnico a 
y .  í. para su conocimiento y demás 
'efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 11 de Junio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo, Sr.: Examinado el expedienté 
incoado a instancia de D. Mariano Mo
reno Caraccioío, en representación de 
la Compañía “Unión Aérea Española'’, 
^licitando autorización para estable
cer y explotar por cqenta de dicha 
Compañía una línea aérea de servicio 
particular entre Sevilia>Tetuán~Lara- , 
¿he, para el transporte de pasajeros, 
mercancías y correo (si le fuese con
cedido): .

Resultando que el arfícuío 33 del 
Real decreto para la. navegación aérea 
iivil, de 25 de Noviembre de 1919, dis
pone que las ' líneas aéreas no decía- 
radas de servicio general .podrán de

dicarse al transporte de pasajeros o 
mercancías si para ello estuvieran de
bidamente autorizadas:

Resultando que el solicitante ha 
presentado cuantos documentos son 
necesarios para la tram itación del ex
pediente, y que de ellos nó se des
prende nada que impida la resolución 
favorable deí m ism o:

Resultando que tampoco éé opone al 
otorgamiento de la concesión los in
formes reglamentarios emitidos para 
este caso por las Aeronáuticas Militar 
y Naval, la Comisión interm inisterial 
de líneas aéreas y la DirecéTSn gene
ral de Marruecos y Colonias:

Considerando que además de las ga
rantías que se exigen en las condicio
nes siguientes, tiene por ellas mismas 
y por las leyes vigentes facultad bas
tante esto Departamento para obligar 
en todo momento al concesionario a 
que realice el servicio que solicita, en 
la forma más adecuada y segura para 
el bien del servicio público,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con los informes antes mencio
nados, ha dispuesto que se acceda a 
lo solicitado por D. Mariano Moreno 
Caraccioío, en representación de la 
Compañía “Unión Aérea Española ”, y 
se le otorgue la oportuna concesión 
de línea aérea, de servicio particular, 
sin exclusividad, con sujeción a las 
condiciones siguientes:

L* Se autoriza a D. Mariano Mo
reno Caraccioío, en representación de 
la Compañía “Unión Aérea Española”, 
para que establezca un servicio aéreo 
por aviones, que constituya una línea 
de carácter particu lar para el trans
porte de correo, mercancías apropia
das y pasajeros, entre Sevilla y Lara- 
che, con escala en Tetuán.

2.a Los itinerarios a seguir serán: 
•Bevilla-Tetuán-Laraclie y regreso por 
el mismo sitio, o J^villa-Larache y 
regreso directo en caso en que cir
cunstancias justificadas hagan inne
cesaria la escala de Tetuán u obliguen 
a prescindir de ella.

3.a Los aeródromos y campos de 
auxilio, los barracones y cuantas ins
talaciones y m ateriales fijos y móviles 
se empleen para el servicio de esta 
línea aérea, así como todo su personal, 
estarán bajo la inspección del servicio 
de Aeronáutica civil, y no será puesto 
en servicio hasta  que no lo autorice, 
para lo cual el concesionario solicita

r á ,  la correspondiente aprobación, por 
partes o en conjunto, de cuanto pro 
yecte implantar, cuyos proyectos ha
b rán  de ser. ejecutados conforine jse: 
.'disponga m: dicha " aprobación oficial, 
si la hubiere.

Además de las instalaciones .propia# 
para el servicio de la línea, existirán 
en los aeródromos principales la s .d e - ' 
pendencias necesarias para los servi
cios de inspección oficial, cuya in sta- ' 
lación será de cuenta del concesiona- 
♦rio.

4.a El concesionario quedará obli
gado a prestar el servicio de la línea 
desd'e los aeródromos del Estado, en el 
caso en que así lo disponga y eii las 
condiciones que el mismo determine,'

5.a El personal navegante deberá 
estar reglamentariamente autorizado 
por este Departamento, debiendo ser 
tod'o él de nacionalidad española, y 
sólo en caso en que se demuestre la 
imposibilidad . del cumplimiento de 
esta condición, sé podrá aceptar ex
tranjero, siendo el servicio de Aero
náutica civil el que apre rá dicha 
imposibilidad en cada caso; pero tam  
to éste personal como el técnico dé la  
Jinea deberá ser todo él de nacionali
dad española al cumplirse el prim er 
año del funcionamiento de la misma.
. Al otorgarse el servicio el concesio

nario quedará obligado a rem itir a 
las Aeronáuticas Militar y Naval, por 
conducto de este Departamento, re ía - ' 
ción nominal de dicho personal,' con, 
copia de las correspondientes au to ri
zaciones acreditativas de competencia 
para su cometido peculiar, expedidas 
por el citado Departamento.

Trim estralm ente, y con igual forma
lidad, inform ará el concesionario <k 
las variaciones ocurridas.

6.a L as aeronaves se h a lla rá n  
m atricu lad as  reg t am e iitari am ente 
en E sp añ a  y se rán  de fabricación , 
nacional.

T an  solo en el caso en que sé 
ju s tif iq u e  debidam ente la  impíos i - , 
foilidad de cum plir este extrem o $q~ 
d rá  au to riza rse  por ed Servicio de 
Aeronáutica civil el empleo de m a- ¡ 
te r ia l ex tran je ro  d u ran te  el tiem 
po  ind ispensab le  que en cada oaso 
se  determ ine.

E l m ism o precep to  an te rio r se 
aplicará a todos los elementos m a
te ria le s  que se em pleen p a ra  el s e r -  . 
v icio de la linea.

3En fo rm a aná loga  a lo expuesto 
para el personal se rem itirá  al Ser
vicio de A eronáu tica  Civil re lación  
del estado  en que se en cu en tran  
lo s aviones y m otores de re se rv a  
au to rizad o s p a ra  el servicio de Ja
línea, el cual dará traslado de d i
c h a  re lac ió n  a las A eronáu ticas Mi
l i ta r  y  Naval, p a ra  que allí conste, 
ú los fines correspond ien tes a la  

d e fe n s a  nacipnat. Los tipos dé lásf 
m éibnavea se rá n  so m e te o s  p rev ia
m en te  al Servicio de A eronáu tica '
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Vfjhdl, sin cuya aceptación no serán  
ffmestos en servicio.

7 /  Con este últimúo fin y para  
facilitar la adaptación del material 
láe la línea a las necesidades ^ne
greras, siempre que el conoesimia- 
irlo deba adquirir aeronaves, p ro 
pondrá el tipo elegido a las Aeronáu ticas  Militar y Naval por con- 
jdueio de la civil, con el fin de que 
tea  examinado y pueda proponer 
Jas modificaciones de detalle que 
[estime pertinentes.

8.a Igualmente se 'cumplirá aná
logo trámite, remitiendo piano de 
Ja situación de los aeródromos es
tablecidos y autorizados para el 
¡servicio de la línea, así como de 
Jo& barracones e instalaciones exis
tentes en cada uno de ellos.

9.a P ara  la seguridad debida a 
Jos pasa jeros  y personal navegante 
jéobre el m ar y garan tía  de salva
mento para  el correo y mercancías* 
las aeronaves irán provistas de 
íodres de m ateria  elástica im per- 
jneable, para rellenar de aire com
primido, de volumen suficiente pa,-

- vira determinar la flotabilidad dél 
; Aparato.
A 10* En atención a la anomalía 

Jpaeteorológica que el Estrecho de 
f j&0)raltar (20 kilómetros) determi- 

fia en Va ruta de esta línea, el con
cesionario dispondrá de los medios 
Suficientes para conocer las condi

c io n e s  meteorológicas y de mar que 
{peinen en dicho Estrecho antes de 

salida de los aparatos en cada
Jyíaje.J 1L  Será obligatorio para la 11- 

que se concede el efectuar el 
tran sp orte  público de pasajeros y  
fiaeroancías apropiadas, el servicio 

correos y los peculiares del E s- 
|ado que se lé asignen, cuando así 
|& Administración pública lo d'eter- 
Jfnhie en cada casó.
|  El régimen de relación de la 
línea con esté Departamento, la 
Autorización para su inauguración 
jjr fas inspecciones de la misma se-  
trán determinada por él, debiendo 
iéféefcuarse estas últimas por el Ser
vicio de Aeronáutica Civil regula.r- 
fiaente cada seis m eses y ev en tu al
imente cuando se estime necesario.

Los gastos que. ocasionen la ins- 
ipeóción para  la inauguración dé la 
línea y las regulares semestrales 
•[serán de cuenta del explotador de 
la misma. También serán  de cuen- 
ita del concesionaria, los gastos de 
•la conducción de las poblaciones de 
.residencia a los aeró dromos ,  de los 
Interventores o Delegados que el 
Servicio de Aero ná u t i ca  Civil d es ig 
n e  paca f i scal ización e in tervenc:óii

y despacito reglamentario da los 
servicios de la línea.

P ara  atender a estos gastos, to-: 
dos los años, antes de finalizar el 
último mes del ejercicio económico 
oficial, se formalizará por el Ser
vicio da Aeronáutica Civil', éa con
sonancia  con la importancia de los 
trabajos y previos los anteceden-, 
tes que deberá proporcionar el con
cesionario , el oportuno presupues
to para  el ejercicio siguiente, que 
una vez aprobado oficialmente se 
rem itirá  a dicho concesionario pa
r a  que en el plazo que se fije de
posite en donde se determine, a fa 
vor de dicho servicio, el importe to
tal del mismo.

13. A los fines de la defensa n a 
cional, el concesionario queda obli
gado a facilitar a las Aeronáuticas 
Militar- y Naval cuantos datos es
time necesarios, para  la línea y sus 
elementos, que podrá ser inspec
cionada por su personal cuando lo 
juzgue necesario.

Todo el material y los aeródro
mos de la línea quedarán sujetos; 
a la requisa  que las necesidades 
de d a  defensa nacional exijan, y  
esta concesión podrá ser revisada, 
o anulada dentro de. esas m ism aa  
necesidades.

14. P ara  el servicio de la línea 
se tendrá en cuenta el respeto re 
glamentario que corresponde a las zo
nas prohibidas.

15. El concesionario queda obli
gado a facilitar, si lo hubiera,, alo
jamiento a las aeronaves al servi
cio del Estado que accidentalmente 
aterrizarán en los aeródromos de su 
línea.

16. Las aeronaves de la línea 
podrán hacer escala en Tetuán y 
volar sobre la zona del- Protecto
rado de Marruecos, sujetándose en 
un todo a las disposiciones, especia- 
lee que se dicten p;or la Dirección, 
general de Marruecos y Colonias.

17. Para responder del cumpli
miento de las condiciones dé esta  
concesión el concesionario deposi
tará m  la Caja Central de Depósi
tos, a disposición dé esté Departa
mento^ dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha de publicación  
de esta concesión, la cantidad en 
metálico de veinticinco mil pesetas 
(25.000 pesetas) en calidad* de fian
za,, de la cual se podrán descontar 
las m ultas  y cuantos gastos oficia
les reglam entarios baya dejado Je 
satisfacer a su debido tiempo el 
concesionario, los cuales serán  re
puestos por el mismo en cada caso, 
con el fin de que siempre esté com
pleta la mencionada fianza.

18. Las tarifas  públicas y log; 
horarios que se apliquen para  elj 
tráfico serán aprobados por el Ser>s 
vicio de Aeronáutica Civil, poxq lá
menos con ocho días de anticipa
ción al de la inauguración de lá 
línea.

19. E sta  concesión se otorga 
por el plazo de seis años, a parli^ 
de la fecha de su publicación en la; 
G a c eta  d e  Ma d r id , pudiendo ser p r o 
rrogada o no por este Departámen-í 
to si a su juicio así conviniera al 
interés público.

20. La caducidad de esta conce
sión tendrá lugar  en los casos si-' 
gu ien tes :

a) Si no comenzara a prestar  
servicio transcurrido el plazo de un 
año, a contar desde la fecha de la 
publicación de esta concesión en la* 
G a ceta  d e  Ma d r id , sin causa justi
ficada, a juicio de este Departa
mento, con pérdida de la cantidad' 
en depósito a que se refiere la con
dición 17.b) Si se in terrum piera  el servia 
ció durante un tiempo que éxcedá 
de dos meses sin causa justificada' 
también.

c) Cuando la entidad concesio
naria sea declarada en quiebra por 
resolución administrativa o judicial!?

dj, Si en el plazo mancado no se] 
hubiese hecho el depósito de fian-:

, za que determina la condición lTí 
de esta concesión.21. Este Departamento sé réM* 
serva el derecho dé imponer mul^ 
tas y disponer suspensiones tCBfrr 
perales den servicio en todos aque^ 
líos casos dé incumplimiento p of 
parte del concesionario, no com* 
prendido en los de caducidad mara 
cados en lá condicítfh 20.

22. El Servicio dé AeronáufiC# 
Civil cuidará de que se dó cumpli
miento a esta disposición y a  tndoil 
los precepos reglamentarios vigeíí* 
tes y propondrá la suspensión R 
caducidad de esta concesión cuátt* 
do a su juicio considere infringida 
alguna de sus disposicioifés o cuan*1 
dé se quebranté algún precepto lé* 
gal.Ló que dé Real orden eomunié$ 
a V. I. para m  eonécipaiento y  d fe  
másr efectos. Dios guarde a  V* % 
muchos años. Madrid, 11 dé 
de 1926. &UNQ&- ' 
Señor Jefé superior dé Industria*.

llano, S r.: Examinado él expediente 
incoado a instancia de D. J o s é  Jordán 
de Urríes y  ülloa solicitando auto-
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^ización p ara establecer y explotar 
por cuenta propia una línea aérea de 
jipervicio particu lar entre S e v ilia -T e - 
Jtuá'n-Lar ache para el transporte de 
pasajeros, m ercancías y correo (si le 
fuese concedido):

Resultando que el artículo 38 del 
P&al decreto para la navegación aérea 
'¡plvil de 25 de Noviembre de 1919 dis
pone que las líneas aéreas no decla
madas de servicio general podrán de
dicarse al transporte de pasajeros o 
m ercancías si para ello estuvieran de
bidamente autorizadas:

Resultando que el solicitante lia 
presentado cuantos documentos son 
necesarios para ha tranrilación del ex
pediente y que de ellos no se despren
de nada que impida la resolución fa 
vorable del m ism o:

Resultando que tampoco se oponen 
al otorgamiento de la concesión los 
Inform es reglam entarios emitidos pa
ya este caso por las Aeronáuticas Mi
lita r  y  ¡Naval, la Comisión In term i
nisterial de Líneas aereas y Ja D i
lección general de Marruecos y Goto- 
Hias:

Considerando que además de las ga
rantías que se exigen en las condi
ciones siguientes, tiene por ellas m is
mas y por las leyes vigentes facultad 
bastante este Departam ento para obli
gar en todo momento al concesionario 
% que realice el servicio que solicita 
jjsn la forma más adecuada y segura 
¡para el bien del servicio público,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán- 
jjfcyse con los informes antes mencio- 
jpados, ba dispuesto que se acceda a 
Jp solicitado por D. José Jordán de 
ítofesi y Ulloa y  se le otorgue la opor- 
■Jfema concesión de línea aérea, dé ser
b i o  particular, sin exclusividad,, con 
íujfcción a las condiciones siguientes: 

1 * Se autoriza a D. José Jordán 
8e üJrríes y  Uíloa para que establezca 
jpa servicié aéreo por aviones, que 
in stitu y a  una línea de carácter par- 
Iteular para, el transporte de corred, 
faercancías apropiadas y  pasajeros 
fntre Sevilla y  Laracbe, con escala 
in  Tetuán.

2.* Los itinerarios a seguir serán: 
Itevilla-Tetuán-Laracbe y regreso por 
11 mismo sitio, o Sévílla-Laracbe y 
regreso directos en caso en que cir
cunstancias justificadas hagan inne
cesaria la escala de Tetuán u obli
guen a prescindir de ella.
. 2.a Los aeródromos y campos dé 
iu x ilio , los barracones y cuantas ins
talaciones y  m ateriales fijos y móvi
les se empleen para el servicia de esta 
linea aérea, así como todo su p erso- 
ta í ,  estarán bajo la inspección del 
Servicio de- Aeronáutica Civil, y  no 

puestos en servicio hasta ano

; no lo autorice, para  lo cual el con- 
cesionario solicitará la correspondien
te aprobación, por partes o en con
junto, de c ua nt o ,  proyecte im plantar, 
cuyos proyectos habrán de ser e jecu 
tados conform e se disponga en dicha 

; aprobación oficial, si la hubiera.
Además de las instalaciones propias 

: para el servicio de la línea, existirán 
; en los aeródromos principales las de

pendencias necesarias para los serv í- 
: cios de inspección oficial, cuya in sta- 
; loción será de- cuenta del concesio

nario.
4.a E l concesionario quedará obli

gado a prestar el servicio de la línea 
desde los aeródromos del Estado, en 
el caso en que así lo disponga y en 
las condiciones que el mismo ddter- 
mine.

5.a E l personal navegante deberá 
cstar reglam entariam  ente autor izado 
por este D epartam ento, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y 
sólo en caso en que se dem uestre la 
imposibilidad del cumplimiento de 
esta condición se podrá aceptar ex
tran jero , siendo el Servicio de Aero
náutica Civil el que apreciará dicha 
imposibilidad en cada caso; pero 
tanto este personal como el técnico de 
la línea deberá ser todo él de nacio
nalidad española al cum plirse el p ri
m er año del funcionam iento de la  
misma.

Al atorgarse el servicio,, el conce
sionario quedará obligado a  rem itir 
a  las Aeronáuticas Militar y  Navaly 
por conducto de este Departamento, 

. relación nominal de dicho personal, 
 ̂ con copia de las correspondientes au

torizaciones acreditativas de compe- 
. tencia para su cometido peculiar, e x -  
5 pedidas por el citado Departamento, 
j Trim estralm ente, y con igual fo r- 
l malidad inform ará el concesionario de 
: las variaciones ocurridas.
: 6.a Las aeronaves se hallarán m á-
• triculadás reglam entariam ente en E s -  
j paña, y serán de fabricación nacional, 
j Tan sólo en el caso en. que se ju sti-  
¡ fique debidamente la imposibilidad de 
{ cumplir este extremo podrá autori- 
; zarse por el Servicio de Aeronáutica 
j Civil el empleo de m aterial extranje- 
j ro duiánte él tiempo indispensable 
' que en cada caso se determine.

E l mismo precepto anterior se apli
cará a todos los elementos m ateriales 
que se empleen para el servicio de la 
línea.

E n  form a análoga a lo expuesto 
para el personal se rem itirá  al S e r
vicio de Aeronáutica Civil relación del
estado en que se encuentran los avio
nes y motores de reserva autorizados 
para el servicio de la línea, el cual
dará IcaALabLa da i d íp J ^ ^

Aeronáuticas M ilitar y  Naval, pam  
que allí conste, a los fines correspon
dientes a la defensa nacional. Los t i 
pos de las aeronaves serán sometidos 
previam ente al Servicio de A eronáu
tica  Givil, sin cuya aceptación no se
rán puestos en servicio.

7.a Con este último fin, y para fa
cilitar la adaptación- del material de 
la línea a, las necesidades rruerreras. 
siempré- que el concesionario deba ad
quirir aeronaves propondrá e-f tipo- 
elegido a las Aeronáuticas M 'bíar v  
Naval por conducto de la .Civil, .con 
el fin de que sea exmnhmdo y pueda 
proponer los modificaciones de deta
lle. que estime pertinentes.

8.a Igualm ente se cumplirá.- enólo
go trám ite rem itiendo plano de la s i
tuación de les aeródromos- oriaht-vi- 
dos y autorizados para el verviei-o do 
la línea, así como de los barracones-- 
e instalaciones existentes en crida: una 
de ellos.

9.a Para la seguridad debida a los 
pasajeros y  personal navegante sobra 
el mar, y  garantía de salvamento p ara 
el correó y m ercancías, las aeronaves 
irán provistas de odres de m ateria: 
elástica impermeable, para rellenar 
de aire comprimido, de volumen sin* 
ficíente para determ inar la flotabili
dad del aparato.

10. En atención a la anomalía me
teorológica. que el E strecho de Gibral- 
tar {20 kilómetros), determ ina en h  
ruta de esta línea, el concesionaria 
dispondrá de los medios sufieien fel
para conocer las condiciones meteoro
lógicas y  de m ar que reinen, en dicha 
Estrecho antes de la salida de los apa
ratos en. cada viaje.,

11. Será obligatorio para la línea 
qne se concede el efectuar el trans
p orte publico de p asajeros y  m ercan- 
cías apropiadas, el servicio de Correes 
y los peculiares de 1 Estado que se U 
asignen cuando así la Administración  
publica lo determine en cada case*

12. E l régimen do relación de la 
línea con este Departamento, la auto
rización para su inauguración y la* 
inspecciones de la misma serán deter
minadas por ó!, debiendo efectuarse  
estás últimas por el Servicio de Aero
náutica Civil regularm ente cada seis 
meses y  eventualmente cuando se es
time necesario.

Los gastos que ocasionen la inspec
ción para la inauguración de la línea 
y las regulares sem estrales serán do 
cuenta del explotador de Ja misma. 
También, serán de cuenta del conce
sionario los gastos de la conducción 
de las poblaciones de residencia a los 
aeródromos de los interventores o de
legados que el Servicio de Aeronáu-

•jüiOa. ../Usual jCÍtxaixuinux jao  no. jCrao.Q llora VIA»
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Intervención y  despacho reglamentá-. 
rio de los servicios de la línea..

Para atender a estos gastos, todos 
los años, antes de finalizar el últimó 
mes del ejercicio económico oficial, se 
formalizará por el Servició de Aero
náutica Civil, en consonancia con la 
importancia de los trabajos y previos 
los antecedentes que deberá propor
cionarle el concesionario, el oportuno 
presupuesto para el ejercicio siguien
te, que una vez aprobado oficialmente 
se remitirá a dicho concesionario para 
que en el plazo que se fije deposite en 
donde se determine, a favor de dicho 
servicio, el importe total del mismo.

13. A los fines de la defensa na-, 
cional, e-1 concesionario queda obliga
do a facilitar a las Aeronáuticas Mi
litar y Naval cuantos datos estimen 
necesarios para la línea y sus ele
mentos, que podrá ser inspeccionada 
por su personal cuando lo juzguen ne
cesario.

Todo el material y los aeródromos 
de la línea quedarán sujetos a la re
quisa que las necesidades de lá de
fensa nacional exijan, y esta conce
sión podrá ser revisada o anulada 
dentro de esas mismas necesidades.

14. Para el servicio de la línea se 
tendrá en cuenta el respeto regla
mentario que corresponde á las zo
nas prohibidas.

15. El concesionario queda obliga
do a facilitar, si lo hubiera, aloja
miento a las aeronaves al servicio del 
Estado que accidentalmente aterriza
ran en los aeródromos de su línea.

16. Las aeronaves de la línea po
drán hacer escala en Tétuáíi y  volar 
sobre la zona del Protectorado de Ma
rruecos, sujetándose en un todo a las 
disposiciones especíales que se dicten 
por la Dirección general de barrue
cos y Colonias.

17. Para, responder del cumpli
miento de las condiciones de esta con
cesión, el concesionario depositará en 
la Caja Central de Depósitos, a dis
posición de este Departamento, dentro 
de los sesenta días siguientes a la fe- 
fcha de publicación de esta concesión, 
la cantidad en metálico de veinticinco 
mil pesetas (25.000 pesetas) en cali
dad de fianza, de la cual se podrán 
descontar las multas y cuantos gastos

oficiales reglamentarios haya dejado 
de satisfacer a su debido tiempo el 
concesionario, los cuales serán re
puestos por el mismo eñ cada caso* 
con el fin de que siempre esté com
pleta la mencionada fianza.

18. Las tarifas públicas y los ho
rarios que se apliquen para el tráfico 
serán aprobados por el Servicio de 
Aeronáutica Civil, por lo menos con 
ocho días de anticipación al de la 
inauguración de la línea.

19. Esta concesión se otorga por el 
plazo de seis años, a partir de la fe
cha de su publicación en la Gac e ta  
de  Ma d r id , podiendo ser prorrogada 
o no por este Departamento si, a su 
juicio, así conviniera al interés pú
blico.

20. La caducidad de esta conce
sión tendrá lugar en los casos si
guientes:

a) Si no se comenzara a prostar 
servicio transcurrido el plazo de un 
año, á contar desde la fecha de la

■ publicación de esta concesión en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id , sin causa ju stifi
cada a juicio de este Departamento; 
con pérdida de la cantidad en depósito 
a que se refiere la condición 17.

b) Si se interrumpiera el servicio 
durante un tiempo que exceda de dos 
meses sin causa justificada también.

c) Cuándo la entidad concesiona
ria sea declarada en quiebra por re
solución administrativa o judicial.

d) Si en el plazo mateado no se 
hubiese heeho el depósito de fianza 
que determina la condición 17 de esta 
concesión.

21. Este Departamento se reserva 
el derecho de imponer multas y dis
poner Suspensiones temporales del 
servicio en todos aquellos casos de 
incumplimiento por paríé del conce
sionario, íio comprendidos en los de 
caducidad marcados en la condición 20.

22. El Servicio de Aeronáutica Ci
vil cuidará de que se dé cumplimien
to a esta disposición y a todos los 
preceptos reglamentarios vigentes, y 
propondrá la suspensión o caducidad 
de esta concesión cuando, a su juicio, 
considere infringida alguna de suí 
dispósicíones, o cuando se quebrante 
algún precepto legal.

Lo que de Eeal orden ecrmuníco a

V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Vista la Real orden del; 
Ministerio de la Gobernación, de 7 de 
Junio de 1926, para que sea nombra-á 
da por este Departamento la persona’ 
que haya de ostentar su representa
ción en la Junta calificadora del exa
men de pliegos que se presenten al 
concurso anunciado para el estable
cimiento y contratación de transporta 
de correspondencia por vía aérea en
tre Sevilla-Tetüán-Larache,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar para dicho efecto aí 
limo. Sr. D. Mariano de las Peñas y  
Mesqui, Ingeniero Jefe del servicio de’ 
Aeronáutica civil.

Lo que de Real orden comunico & 
V. I. para su conocimiento y efectos.; 
Dios guarde a V. L. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1926.

A UNOS
Señor Jefe superior de Industria*

j

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECO S  Y COLONIAS

En la Secretaría de esta Dirección 
general se admitirán hasta el día l k 
de Octubre próximo proposiciones pa- 
ra el suministro de 750 toneladas de 
carbón mineral con destino al Negó 
ciado de Obras públicas de Fernando 
Poo.

Hasta dicha fecha estarán de mani
fiesto en la Sección de Asuntas civiles 
y coloniales de la misma el pliego de¡ 
condiciones y el modelo do proposi
ción que han de regir para la adju-3 
dicación.

Madrid, 11 de Junio de 1926.— El 
Subdirector general, M. Aguirre de 
Cárce.


